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Mayordomía mayor de S. M.=-Excmo. Se
ñor: F.1 Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M ., me dice á 
las diez de la mañana del dia de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias continúa aliviado de su dolencia.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.^

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
17 de Enero de 1861.—JEI Duque de Bailén.=- 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M., me dice á las once de esta noche lo que 
sigue: ,

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Prínci
pe d  ̂ Astúrias ha pasado el dia sin novedad 
y adelantando en el alivio de su dolencia.»

Lo que de órdeñ de S. M. traslado á V. E, 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa- 
lació 17 de Enero de 1861 .==El Duque de Bai- 
lén.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 17 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el Presiden
te del mismo,

Vengo en mandar que las Secciones de 
aquel alto Cuerpo continúen compuestas en 
1861 del mismo número é individuos deter
minados por mis Reales decretos de 18 de 
Agosto último.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P residente  del Consejo de Min istro s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

M I NISTERIO DE MARIN A

R EAL DECRETO.

No habiéndose presentado en las dos su
bastas consecutivas, mandadas celebrar en es
ta corte y en las capitales de los tres depar
tamentos para el acopio de 203.000 codos 
cúbicos de roble español, más que una propo
sición ofreciendo entregar en el arsenal de 
Ferról el octavo lote, compuesto de 5.000 co
dos,

Vengo, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, en autorizar al de 
Marina para disponer se haga por Adminis
tración el suministro de los 198.000 codos cú
bicos restantes, ó contratarle sin las formali
dades de subasta pública, por hallarse com
prendido el presente caso en la excepción 8.a 
del art. 6.° de mi Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in istro  d e  M arina,

JOAN SE LATALA.

Dirección de Ingenieros.

Excmo. S r . : Resultando de los expedientes remi
tidos por V . E. con carta número 34 de 3 del cor
rien te  que en la segunda subasta mandada celebrar 
para el acopio de 203.000 codos cúbicos de roble es
pañol no se ha presentado licitador alguno en las ca
pitales de los tres departamentos, y que en esta corte 
solo lo ha verificado D. Luis O liveros, á nombre de 
D. Joaquín Gurri y  com pañía, ofreciendo entregar 
en el arsenal de Ferról el octavo lote, compuesto de 
5.000 codos cú b ico s . á los mismos precios y  bajo 
iguales con iliciones que los de subasta, por lo cual 
le fué adjudicado interinamente eL remate del refe
rido lote por la Junta consultiva de la A rm ada, la 
Reina. (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la menciona- 
da adjudicación hecha á favor de D. Luis Oliveres á 
nombre de D. Joaquín Gurri y  compañía.

De Real orden, y con devolución de los menciona- 
dos expedientes, lo digo á V . E. para su noticia y  á 
fin de que disponga se proceda á formalizar la cor
respondiente escritura, de la que deberá remitir dos 
copias á este Ministerio y  20 ejemplares impresos.

Dios guarde á Y. E. muchosaños. Madrid 14 de Ene
ro de 1861.

ZA VÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Ar
mada.

Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr. : Impuesta la R eina  (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. E ., núm. 407, de 7 de Diciembre 
ú ltim o , en la que da cuenta del resultado de la re
vista de inspección pasada al vapor Isabel la Católi
ca  , ha visto con agrado el buen estado de instruc
ción y  policía en que se halla el referido buque; 
siendo su Real voluntad que se haga así presente á 
su Comandante el Capitán de navio D. Carlos del 
Camino.

Y  de Real órden lo digo á Y. E. para su noticia 
y  cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 4861.

ZA VÁLA.

Sr. Comandante general de Marina del apostadero
de la Habana.

Excm o. S r . : La R eina (Q. D. G.), á quien he da
do cuenta de la comunicación de Y. E ., núm. 427, de 
12 de Diciembre ú ltim o , en la que participa el re
sultado de la revista de inspección pasarla a la fra
gata de hélice P etronila , ha tenido á bien disponer 
manifieste V. E. á su Comandante, el Capitán de na
vio D. José Martínez y  Viñalet, la satisfacción que ha 
experimentado al enterarse del buen estado de disci
plina y  policía en que se encuentra el referido 
buque.

Dígolo á Y. E. de Real órden para su noticia y 
I cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma

drid 15 de Enero de 4861.
ZAVÁLA.

Sr. Comandante general de Marina del apostadero
de la Habana.

Excmo. Sr. : La R e in a  (Q. D. G.; ha visto con 
sumo agrado la comunicación de V. E ., núm. 408, de 
7 de Diciembre último, con que acompaña el estade 
de la revista de inspección pasada á la goleta de ve
la Juanita ; y  es su Real voluntad manifieste Y. E. é 
su Comandante el Teniente' de navio 1). Luis Rega
lado lo satisfecha que se halla S. M. por el buer 

I estado militar y marinero en que se encuentra e 
I referido buque.

De Real órden lo digo a Y. E. para su conocí 
I miento y  fines que se expresan. Dios guarde á Y. E 

muchos años. Madrid 4 5 de Enero de 1861.

ZA VÁLA.

Sr. Comandante general de Marina del apostaden 
1 de la Habana.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Enero 11. Nombrando por rigorosa antigüedad para 
la plaza vacante de primer Grabador del Depósito Hi
drográfico al segundo primero del mismo D. Juan Es- 
truch y Alabenr, para la plaza que este d* ja al primero 
segundo D. Eduardo Fungairiño y de !a Peña ; para la 
de este al segundo segundo D. Manuel Rodríguez y P u - 
ja e lr io ; para la de este al tercero segundo D. Ignacio T u - 
ban y Albert, y para la de este al supernumerario D. Pe
dro Hortigosa y Casado, disponiéndose al propio tiempo 
que para cubrir la plaza que queda vacante de alumno 
de la Escuela de grabadores se convoque á pública opo
sición.

Id. 15. Nom brando Oficial de detall de la fábrica de 
jarcias dA  arsenal de Cartagena al Teniente de navio Don 
Ramón Sotelo y Sánchez.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departa
mento de Cádiz para cubrir con cabos de cañón de los 
buques de porte que se hallan surtos en Alg^ciras las 
plazas vacantes de dicha clase en los faluchos guarda
costas de aquel trozo, toda vez que por el reglamento v i
gente de Condestables no corresponden estos á las m en
cionadas embarcaciones del resguardo.

Id. id. Disponiendo que si la urca Ensenada no pu
diese salir en breve del departamento de Ferról para el 
de Cádiz conduciendo los efectos prevenidos en Real ó r 
den de 5 de Diciembre anterior , se conduzcan en bu 
ques mercantes los cobres que deben remitirse desde Fer
rol al arsenal de la Carraca

Id. id. Desestimando instancia del tercer Piloto gra
duado de Alférez de fragata D. Antonio Gainborino en 
solicitud de ingresar en la escala de reserva.

MINISTERIO DE FOMENTO. !

OBRAS PUBLICAS.

Continúan los documentos relativos al proyecto del 
fe r ro -ca rr il de los Alduides.

Documento núm. 5.
Dirección general de  Ingenieros del ejército .— Exce

lentísimo S r .: En Real órden de 25 de Enero último se 
ha servido V. E. prevenirme manifieste lo que convenga, 
por lo relativo al ramo de guer ra , acerca del proyecto 
presentado por la Diputación provincial de Navarra para 
el establecimiento de un ferro-carril que partiendo de 
Pamplona llegue á la frontera de Francia , confinante 
con el valle de los Alduides, por el cual debe continuar 
en aquel. Imperio con dirección á Bayona; cuyo proyecto 
ha sido remitido por el Ministerio do Fomento al del dig
no cargo de V. E. con el ob jeto, según se expresa , de 
que este informe lo que tenga por conveniente sobre el 
trazado de dicho camino en la parte que concierne á la 
defensa del territorio español. Deseoso de cumplir pun
tualmente por mi parte con lo dispuesto por S. M., 
ciñéndome á los límites marcados en dichas Reales 
órdenes , y  que encierran la cuestión dentro del terreno 
propiamente militar, ó sea relativo á la defensa de nues
tro territorio, confié su estudio á la Junta superior fa
cultativa del cuerpo de mi mando, en la cual se tuvieron 
á la vista copiosos antecedentes que dieron margen á la

más madura deliberación. Consiguienteá ella, y de acuer
do con el parecer fie la misma .Imita , paso á evacuar el 
informe con que S M se ha servido honrarme.

En diversas épocas , y señaladamente en ios tiempos 
m odernos, el Gobierno de S. M se ha ocupado de las ven
tajas é inconvenientes que pudiera traer á la España la 
abertura de la muralla natural que forma el Pirineo y se
para la Península del resto de Europa, cuestión vital pa
ra la independencia de nuestro país, de la cual peinen 
su gloria, su porvenir, y aun la solidez de su prosperi
dad agrícola, industrial y mercantil. En los documentos 
que han producido tan repetidos estudios está consigna
da constantemente la doctrina que repugna la destruc
ción ó disminución de las defensas naturales propias pa
ra oponerse á las agresiones temibles de una nación ve - 
ciña , r ica , guerrera y más poderosa que la nuestra en 
varios conceptos. En los vastas planes del gran Napoleón 
se determinaron ya durante la guerra de la Independen
cia las ca¡ reteras que debían atravesar el Pirineo para 
penetrar en España , bien así com o las que debían cru 
zar los Aires pai a descender á la Italia, sistema perfec
tamente concebido y encaminado á la realización del que 
se habia propuesto aquel hombre célebie para el ensan
che V seguí idad de su poderío y el de la Francia respecto 
déla Europa. Más tarde y á medida que las aplicaciones 
de la fuerza motriz del vapor lian ido perfeccionando la 
rapidez de las com unicaciones , y dando así una nueva 
vida á los diversos países, se ha acrecentado más y mus 
la opinión favorable á los intereses materiales que natu
ralmente aspiran á romper toda especie de traba. De aquí 
el conflicto sobrevenido enlre la necesidad de favorecer 
estos instintos y la de couseivar ios elementos de seg u n 
dad é independencia de las naciones, entre los cuales 
tanto influye la configuración topográfica del país , com 
binando lo uno y lo otro con el diferente poder de los 
estados limitrofes.

Ese espíritu, cuya actividad crece rápidamente y do
mina , como era forzoso, en la culta Francia , y ex ten 
diéndose también por la Península da origen á multitud 
de proyectos, que no es extraño se concreten con prefe
rencia á la línea que nos separa de la Europa. Sobre ella, 
por tanto, se reconcentra ia atención de los dos países 
vecinos, y sobre ella tiene por lo tanto que fijar la suya 
el Gobierno de S. M ., dando su verdadero valor á impul
sos encontrados, que si por una parte le llevan hacia el 
torrente de los intereses industriales y mercantiles, le 
imponen por otra el difícil deber de la previsión con que 
ha de apreciar los riesgos más ó ménos inmediatos que 
pudieran correr la seguridad y la independencia de la 
nación cuyos destinos le están confiados. La opinión mi
litar , que rechaza el franqueo de ios pasos de la coi dille
ra , valladar de la Península , no se ha mostrado sola
mente en las épocas anteriores á la actual , caracteriza 
da en gran manera por la multitud y la libertad do las 
com unicaciones, sino que también se ha sostenido en los 
últimos tiempos. En diversas ocasiones, ya con motivo 
del proyecto de abrir un camino Real por el puerto de 
Canfranc, en Aragón , ya con el de habilitar lino sem e
jante por Benasqtie , y e n  otros casos análogos la Junta 
superior facultativa de Ingenieros ha presentado las po- 

. derosas razones que aconsejan no adoptar tales proyec
tos los cuales traen consigo la destrucción de los medios 
de defensa más poderosos , económicos y útiles, cuales 
son los que proporciona la fortificación natura! , ó sea el 
conjunto de obstáculos que ofrece la índole topográfica 
de los países, señaladamente los montañosos. En efecto, 
así sucedió, entre otros ca-os, en 4 y 5 de Julio y  15 de 
Noviembre de 1838, siendo Ingeniero general D. Luis Ba- 
lanzat, quien para ilu-trar más la materia oyó al Jefe y  
Profesores de la Academia , cuyo parecer , entre otros 
m uchos, tuvo también á la vista la expresada Junta pa
ra opinar negativamente en la cuestión de ia abertura 
del Pirineo. Lo mismo sucedió en 8 de Abril de 1841. Pos
teriormente, tratándose de una carretera de Pamplona á 
Bayona que se proyectaba abrir por el Baztan , se nom
bró además una com isión mista de Ingenieros militares 
y de caminos que, corroborando la misma op in ión , s ir
vió de apoyo á lo que la Junta y el Ingeniero general 
manifestaron en 4 de Marzo de 1842

A estos informes siguieron repetidamente otros , en 
cuyo número se contó alguno nuevamente contrario al 
mencionado camino del Baztan. Motivó otros detallados y 
sucesivos la importante manifestación que el G obierno 
francés ofrecia al poner gran empeño en ia esmerada 
fortificación del fuerte de Portales, á corta distancia de la 
frontera marcada por el puerto de Canfranc. E<te hecho 
c lásico , dando muestras de la previsión de aquel Go
bierno, revelaba su cunlianza en que tarde ó temprano 
se franquease por allí el pa«o del Pirineo, acudiendo de 
esta suerte m uy de antemano á la fos tiíicacion as íificial, 
y eso que la natural que ofrece la fragosidad del terreno, 
y la superioridad de los recursos de la Francia , parecían 
suficientes para la seguridad de su territorio. Tuvo al fin 
por conveniente el Gobierno de S. M. autorizar la aber
tura del camino Real de Pamplona á Bayona por el valle 
de Baztan, siendo m uy de notar que los Ingenieros m ili
tares franceses se opusieron entonces á su continuación 
desde 1a frontera por considerarlo sin duda contrario al 
sistema defensivo de ella. Para reparar los inconvenientes 
del expresado cam ino, se mandaron proyectar *os fuer
tes que se considerasen necesarios, cuya propuesta tuvo 
ugaren  4 de Setiembie de 1846 con los proyectos o p o i -  

tunos y un luminoso escrito fundado en las condiciones 
topográficas de la frontera de Navarra, y señaladamente 
en la notable elevación que ofrece el suelo de aquel an
tiguo reino respecto de las vertientes que de su meseta 
central bajan rápidamente hacia Francia y Guipúzcoa, y 
que por tanto ha tenido y tendrá siempre notable influjo 
en las operaciones militares.

Mas no solo ha dominado la doctrina contraria á la 
abertura del Pirineo en los informes del cuerpo de Inge
nieros, sino también en el que tuvo ocasión de dar en el 
año 1838 la Junta de Generales titulada Auxiliar del Mi
nisterio de la Guerra, y en los de 1854 y 1856 la que, 
compuesta asimismo de Generales de mar y tierra y otros 
individuos distinguidos de diversas carreras, estaba en 
cargada de proponer el sistema defensivo de la Penín
sula.

Grande, sin duda, ha debido ser la fuerza de las con 
sideraciones que han dado margen á esta conformidad 
de pareceres, contrario en otro sentido al impulso na
tural de los deseos de hombres ilustrados, conocedores 
del giro actual del espíritu de los pueblos, y animados del 
notable y patriótico interés que reclama para nuestro 
país cuanto pueda conducir á su riqueza y prosperidad.

En e fecto , cuando se compara la España con  la Fran
cia, su única vecina en cuantas direcciones la enlazan 
con la Europa, fácil es deducir el distinto valor de su va 
lor respectivo. Basta considerar á este propósito la d ife
rencia de población entre uno y otro país; la que consi 
guientemeute debe existir y  existe eutre la fuerza de sus 
ejércitos y escuadras; la no ménos importante que resuL 
ta en el material de guerra, de mayor influjo cada dia, 
y que fácilmente puede valuarse cotejando 1a artdlería 
las armas portátiles , los trenes y parques de ambas na
ciones; el estado, en fin, de sus depósitos ó almacenes de 
todas clases. Si á esto se agrega la situación floreciente de 
todos los elementos de propiedad y riqueza que la Fran
cia posee, y de que da buena muestra su créd ito, cuyo 

'poder es hoy de tanta trascendencia, y señaladamente 
para el sostenimiento de la guerra, será fácil inferir Ls 
recursos que la España ha de proporcionarse para neu 
tralizar al ménos la superioridad del enemigo en caso 
de un rom pim iento, y por lo tanto, lo que debo prever 
la acción inteligente de su Gobierno. De este cotejo se de
duce fácilmente, que para poder buscar hasta donde es 
posible el equilibrio que fuera de apetecer, necesitamos 
aprovechar toda clase de recursos , mitre los cuale-, el 
que desde luego se presenta, es el de la defensa natural 
del Pirineo , con la circunstancia de que para disfrutarle 

, no necesitamos esfuerzo algu no, ni los gastos cuantiosos

que exigiría otro cualquiera que no fue-e debido á ia na
turaleza. Esa gran barrera, que cierra de mar á mar la 
línea que nos separa de Europa, no impide sin embargo 
la com unicación por sus extraños de Cataluña y G u i
púzcoa, al paso que por la lejanía de estas entradas no 
caben entre ios ejércitos que por ellas penetrasen la com  
bmacion de sus operaciones. Fuera de eso , por e! centro 
y parre occidental de la frontera no tenemos las gran
des é importantes plazas que conviniera , ni inmediata
mente, m más á lo interior sobre la linea del E bro, des
de la cual, hacia el centro d é la  Península, está el país 
enteramente abierto. ¿Y  qué sucede por el lado de la 
Francia, cuya superioridad y recursos militares están  
patente? Auméutanse de continuo las obras ce  la plaza 
de Bayona y  los proyectos para mejor asegurar la exce
lencia* de aquella posición, base natural y de grande 
provecho para una invasión por Guipúzcoa ó Navarra.
En breve habrá una com unicación rapidísima por cami
no de hierro de Bayona á Careasona, cuya lín^a interior 
y p a ia le la p o r  decirlo así. al Pirineo multiplica instan
táneamente ias fuerzas militares sobre el punto apetecido, 
tanto más, cuanto que de ella ha de partir una com uni
cación de la misma especie para Perpignan y Cataluña, 
y naturalmente otras que crucen el espacio intermedio 
entre el expresado camino de hierro normal y las m on 
tañas de ia frontera. Sobre esta misma línea pueden afluir 
por las vías férreas que ligan sus extremos con París y 
Lion , y aun por la central qmk se está abriendo, las h o 
pas dei corazón d<;l Im peiio. Natural es que la Francia 
dueña de estas ventajas, desee todavía peder penetra 
en España por buenos caminos , mayormente si estos soi 
de h ierro, *á despecho de ia fragosidad de la frontera 
reuniendo así, á Ls ventajas patentes de su industria ; 
com ercio , otras de inmensa trascend ncia militar. Nñ 
h ay , pues, que extrañar la oposición á la abertura d 
semejantes caminos, que desde tiempos remotos ha id 
fortaleciéndose sucesiv.une.de hasta nuestros días.

Si se contempla en su conjunto toda la extensión de 
Pirineo, desde el paso del Vidasoa, contiguo al Ch éanc 
hasta el que cerca de Beliegarde abr-s la entrada de Ca
taluña á corta dist ancia del Mediten aneo, suben de punto 
las consideraciones en que se apoya aquella oposición al 
contraerse á ia parte de frontera con  espondiente á Na
varra y Guipúzcoa: prolijo é inútil fuera hacer un para
lelo entre las condiciones topográficas y estratégicas de 
las operaciones militares procedentes del uno y del 
otro de dichos pasos, pues salta á la x ista  que la mayor 
distancia por la dirección d o  Cataluña, la naturaleza y 
extensi ni de las montanas q u ' es forzoso atravesar , el  ̂
mayor núm ero de plazas y puntos fu ertes , el caudal del 1 
Ebro notaolemente más crecido por aquella parte, y otras * 
patentes circunstancias, dan la preferencia para una iu - j 
vasion á los caminos que partiendo de la frontera deG ui- > 
púzcoa y Navarra llegan al centro de la Península más j 
recía y brevemente, con menores obstáculos naturales y  I 
menos elementos artificiales para su defensa. La historia j 
con hechos repetidos confirma la idea de que la parte ¡ 
más vulnerable de nuestra frontera se encuentra en j 
el extremo occidental del Pirineo. Veamos ahora su j 
extensión y circunstancias. Divídese su longitud por j 
nuestro lado entr- Guipúzcoa y Navarra, tiendo muy j 
reducida ia porción dei total de ella que corresp on - j 
de á ia primer.» de dichas provincias y mucho más dda- ; 
tada la do este antiguo reino.Tratando ahora de apreciar j 
ia verdadera extensión de la línea amenazada, deben des
contarse desde el confia do Aragón hác¡a Punirme unas 
nueve leguas, pues la fragosidad del terreno y la falta 
consiguiente de buenos caminos rio permiten el desarro
llo de operaciones militares. Puede, por tanto, considerar
se com o límite de esta distancia y extremo derecho de ia 
línea que se'trata de determina! el conjunto de m ontes, 
cuyas vertientes al Sur de Ja gran cordillera dan origen 
al rio Irab, afluente del Aragón, y por el Norte á las cor
rientes d aguas que en distintas direcciones bajan á for
mar el Nive, tributario del Adour, con quien confluye en 
Bayona. En esta masa de montes, el de Altobiscar por su 
elevación y  circunstancias, puede servir de término de 
com paración correspondiente al citado extrem o derecho 
dé la  línea que exam ínanos; pues si bien la com unica
ción de Yalcárlosá Orbaiceta, que atraviesa la cordillera 
por Bentartea, se encuentra todavía más adelantada ha
cia el Oriente, sus relaciones militares se enlazan natural
mente con ia misma montaña de Altobiscar. Desde este 
punto hasta la costa vecina del Océano viene , pues, á 
reducir la parte que hemos llamado más vulnerable y 
propia para la invasión preferente de España en toda la 
extensión del Pirineo.

Antes de que se construyera el gran camino que des
de Pamplona se dirige hoy^á Bayona por el valle del Baz
tan, atravesando los puertos de Velate y de Ochondo á 
Maya, no cont ba la Navarra, en la extensión del Pirineo 
que* la servia de antem ural, más brecha ó paso atendible 
que el del Collado de Sbañeia , del cual se desciende del 
valle de Valcá'los y curso del N ive: y aun e.-ta com un i
cación no tenia grandes calidades para su Mansito. Por 
manera que el mmor camino y  el m ayor riesgo se en - i 
centraban en Guipúzcoa , sin perjuicio de la importancia 
de Navarra, debida al influjo militar que la dan su situa
ción de fl ¡neo, la elevación é índole de su suelo. La co r 
dillera principal, partiendo de Altobiscar hacia Poniente, 
llega al puerto importante llamado Lindas, del cual se 
desprende há<-ia el Norte otra secundaria que divide los 
valles ríe Volcarlos y los Alduides Formando luego hácia 
el Sur un ángulo notable, recobra en breve su prim iti
va dirección, determinando las vertientes opuestas de di
cho valle de los Alduides ai Norte, y  los de Erro y de Es- 
teribal al Sur hasta iiegar á o lio  nudo clásico de montes 
que puede referirse al llamado de Oyareguí. Desde este 
nudo parte al Norte otra cordillera también secunnaria, 
ó sea gran estribo de la principal que, separando los va
lles de Alduides y del Baztan, é inclinándose luego hácia 
el Oeste, forma el puerto de Ochondo ó M aya, y sucesi
vamente la masa de alturas, que proveen las corrientes 
encontradas del Nivelle y  del Vidasoa. Desde el mismo 
punto Oyaregui continúa la cordillera por el puerto 
de Velate ya’ designado, y los de Olaviaga y  Elzauburu 
que sirven de com unicación pava bajar al territorio de 
las Cinco Vidas. Los montes de Ubize y Gorriti. al Po
niente de estos puertos determinan el extremo izquierdo 
de la elevada línea que corre desde Altobiscar hasta allí. 
Desde aquellos moutes baja hácia el Norte el estribo que, 
descendiendo hasta la altura de San Marcial sobre el paso 
de Betubia, en el Vidasoa, deja al E el expresado territo
rio de las Cinco Villas, miéntras que por la parte opuesta 
las rápidas vertientes de esta -é ie de montañas llevan á 
la costa inmediata las aguas del Urumea y de la regata 
de Oyarzun, que entran en el mar por San Sebastian y 
Pasajes.

Finalm ente, desde el mismo punto clásico por medio 
de una in flex ión , se prolonga hácia el Oeste la gran cor
dillera formando el limite físico de Guipúzcoa y Navarra 
ha>ta el confia de Alava. Las caídas de la gran cordillera 
forman de esta suerte desde Altobiscar á Oyaregui los va
lles de Vajearlos y Alduides perpendiculares á ella, y 
desde Oyaregui á Gorriti ios de Baztan y Cinco Villas en 
dirección sem ejante, con la gran diferencia de que el de 
Valcárlos pertenece á E>pnña y  el de los Alduides á Fran
cia , si no hasta la cum bre ó linea divisoria de aguas, 
hasta la marcada en la vertiente del Norte por el trata
do de Caro y O rn an o, desde la cual á dicha cum bre va
rían las distancias desde 700 á 4 200 varas.

El valle del Baztan adelanta considerab lem ente nues
tra frontera, que se encuentra del otro  lado del puer o
de Maya. . . , • i

A estos tres valles se refieren las principales conside
raciones m ilitares de esta parte de frontera, pues la ave
nida de Francia desde el paso de Behovia que remonta 
el Vidasoa atravesando el territorio de las Cinco Viilas, y 
que consiste hoy en un camino • eal cubierto también 
recientem ente, viene á unirse sin atravesar la gran cor-

iiPera al pié de esta y del puerto de Velate, con el que, 
desde allí, sigue al Baztan.

Para juzgar de¡ diferente influjo de estos valles y ca
minos en la defensa de la frontera de Navarra, iiuporta 
considerar:

L° Que de todas las distancias que median desde Pam
plona á los puertos ó collados por donde se desciende á 
la vertiente septentrional, las más cortas son las que se 
cuentan hasta el de Velate y el de Urtiaga que abre pa
so á los Alduides, lo cual, según los datos adquiridos, 
puede considerarse aproximadamente de cinco y media 
leguas.

2.° Que el punto más contiguo á Pamplona do 
toda la frontera francesa es el de los Alduides, dado 
que el confin de ambos países por el valle de Yalcárius 
se adelanta hácia Francia nueve leguas, y por el camino 
de Velate se extiende hasta doce.

3.° Que la situación de los Alduides, avanzada ó sa
liente hácia nuestro país y que por lo mismo facilita en
volver desde este valle los laterales de Valcárlos y Baz
ta n , al paso que amenaza más de cerca que ningún otro 
punto, no solo á Pam plona, sino el Ebro y el interior 
del p a ís , es la más ventajosa para los franceses de todo 
el Pu ineo.

Otra consideración de gran bulto para la importancia 
militar de Navarra es la que nace del relieve del t e n o 
rio de esta provincia respecto al de Francia y al de Gui
púzcoa. La región hidrográfica del Arga en m¡ parle su
perior ó sea el ancho espacio por donde corren las aguas 
que van á furm.u- este rio qim baña ios muros de P.m i- 
piona y curre después á unirse al Aragón, afluente del 
Ebr«, es una elevada meseta, de la cual se de-eiende rá
pidamente por dos planos m uy inclinados hácia e> N. y 
t i NO, ó sea hácia Francia y Guipúzcoa , resultando de 
aquí que señorea militarmente los territorios lrnit¡of<*s 
en ámbas direcciones. Sirva de ejem plo para m j *r va
luar los desniveles de estos terrenos lo que ¡e.>ult > de los 
dat"s que ofrec^ el proyecto que nos ocupa respecto al 
perfil oel camino de Pamplona por ios Aíduides. Aquella 
plaza se encuentra á 416 metros sobre el invel del mar; 
desde ella se sube constantemente hácia el Pirineo Zobt- 
ri está ya á 529 m etros: el puerto de Urtiaga, correspon
diente á la divisoria de aguas, alcanza á 947: desde aquí 
comienza la rapidez de la bajada en tem imos de que el 
pueblo de los Aldui les está á 371 metro*: San Esteban 
de Baigorri á 160: San Martin contiguo al Nive, uno** 103; 
siendo de advertir que este punto dista con poca diferen
cia com o Pamplona 33 kilómetros de dicho pueito de 
Urtiaga. Por ú ltim o, desde San M arín , con más suave 
descenso, baja el terreno á Bayona, cuya altura sobre el 
mar es de 4 metros. De un nr do semejante de Pamplo
na á Bayona, por el puerto de Velate, se halla este á 
868 metr os ; desde él se cae á Oronoz , en lo hondo del 
valle del Baztan, que cuenta 192 m etros; se sube á Eli- 
zondo 223 ; al puerto de Ochondo ó de Maya 602, des
cendiendo de aquí al puente de Anchar i tica, sobre ta 
frontera, 190 metí os para seguir á Bayona. La com para
ción de estos perfiles manifiesta la mayor elevación del 
puerto de Urtiaga sobre el de Velate , y ei nifluj j  militar 
del valle francés de ios Alduides sobre el español del 
Baztan.

Diferencias semejantes de nivel presentan eí valle de 
Valcárlos al E ste, y  los que al Oeste riegan ias afluentes 
del Vidasoa por la parte de las Cinco Vilias. La misma ley 
notable en todos conceptos, se observa respecto de las\er* 
tientes de Navarra á Guipúzcoa , mar candóse b ie n  ctafa- 
mente la elevación de ia meseta tributaria del Arga res
pecto de Sos profundo* valles de esla ú tima provincia.
Por el camino de Pamplona á Tolosa el puerto contiguo 
á Lecumberri es un altísimo escalón de 568 metro* de 
altura sobre el m ar, por el cual se baja á esta última 
población, elevada solamente 69. Lo mismo sucede en los 
que abren paso sucesivamente hasta Alsasua. Este punto 
clásico , situado en el valle de la Borunda y en los confi
nes de Navarra, Alava y G uipúzcoa, sirviendo de nudo 
á sus re lacion es, cuenta sobre el mar 530 m etros: des
de él se sube al puerto de Echegarate, cuvn elevación es 
de 586 m etros, para descender pronta y rápidamente al 
fondo de Guipúzcoa , por donde corre el rio <taio, y para 
el cam ino Real actual de Beasaio á 139 metros. Las indi
caciones que preceden bastan para juzgar de 1a mayor 
importan- ia miiitar de Navarra sobre Guipúzcoa , y por 
tauto de las graves consecuencias que en esta provincia 
y el gran camino de Francia que la atraviesa debe pro
ducir el que penetra por la brecha bie» ta en Vélale, y  
mucho más aun el que se intentara construir por los Al
duides, aunque no fuese de hierro. La meseta de Navar
ra , á cuya dominación está d?st>nada ta plaza de Pam
plona, es por tanto la llave de la G uipúzcoa, y ofrece con 
las montañas que la ciñen por la parte de Francia los 
campos de batalla en que ha de decidirse de la suerte do 
toda la frontera y de sus fecundas consecuencias en la 
invasión de España.

Ya en 1795 las posiciones de G u ipú zcoa  fueron suce
sivamente envueltas por N adara. En 1^13 io hubieran 
sido en mayor escala si los aliados no hub esen ganado 
la batalla de S m usen , pueblo situado cabalmente entro 
Pamplona y los Alduid- s.

Anteriormente, en 1808, la ocupación de Pamplona . 
por los franceses con anticipación al rompimiento de bis 
hostilidades les fué de inestimable valor para sus opera
ciones ulteriores. Ahora bien, en ese territorio clásico, 
militarmente considerado, la línea de operaciones más 
ventajosa entre todas para los invasores es -io  d ip u ta  
la que ofrecen los Alduides, y com o quiera que S“ guu lo 
manifestado sea el mismo territorio el puntu más temi
blemente vulnerable de todo ei Pirineo, resulta patento 
el p e r ju r o  que traería el cam ino de hierro que se p r o 
yecta. Notorias son las inmensas vemajas que la rapidez 
y la multiplicación de medios de trasportes peculiares 
de esta clase de caminos ofrecen para los movimientos 
de las tropas, del material de los ejércitos, de las provi
siones de guerra y boca , y de cuantos recursos ex*ge 
una campaña. Establecido dicho camino de h ierro, la fa
cilidad de trasportar desde Bayona hasta el punto clásico 
de ia frontera de los Alduides todos esos elementos para 
una invasión seria tan grande com o desde luego se per
c ib e , pues que en cuatio ó cinco horas pudiera correrse 
este trayecto. A la aparición instantánea de fuerzas s o 
bre nuestra frontera contribuiría grandemente ia súbita 
reconcentración en Bayona de tropas y medios de tras
porte que facilitan las vias férreas allí reunidas y proce
dentes del interior de la Francia. Las columnas que se 
dirigiesen por otros valles recibirían el apoyo decisivo 
de la que se presentara sobre el límite de los Alduides. 
envolviendo de allí las últimas posiciones defensivas de 
Yalcarlos y el Baztan, siendo muy de notar que llegando 
el camino de hierro desde Bayona hasta San Martin, o  
sea una legua y media de San Juan de Pié de Puei to, fa
cilitaría grandemente las opeiaciones de las fuerzas que 
por Valcárlos se dirigiesen eu combinación bacíai e  ̂ co 
llado de Iba neta. Aun suponiendo que para este caso la 
más exquisita previsión hubiera muutai * •
paso subterráneo del camino de hierro P £  ‘ «  '■ .
línea divisoria de aguas, y si se quiere aduna* la, pun
ios adecuados del uiisujo cam ino hasta 1 aiuploua, ni esto 
ni otra circunstancia alguna destruiría las ventajas de 
llegar hasta cerca de dicha linea con segundad, y Cons
tantemente todos los recursos sacados de Bayona, ni im
pediría que con los muchos de que el ejército francés 
podría disponer, encontrándose sobre su propio país, se 
habilitasen para el tránsito de la artillería, mas adelante 
de aquel punto los caminos ordinarios. En efecto, ¿cu á l 
no seria el provecho que los franceses sacaran para el si
tio de Pamplona de semejante com unicación? No hay 
para qué demostrarlo. El mismo disfrutarían en su prin
cipal línea de operaciones, si embozada esta plaza mar
chasen sobre nuestro ejército para combatir le ú obligar
le á retirarse al Ebro. V éase, p u es, el cambio que la 
defensa del territorio español debe experimentar por el 
establecimiento dei camino de hierro pioyectado. Después



«es á que da m árgeneldcám en que an te- 
< y que fuera fáciU % ¿teU arY^rc^Jndizar, fuerza es 
C oncluir que» la coiustruc^aóy^y^¥o-carril que se pro
pone no <!ehe consentirse corno contraria á la defensa 
d<l territorio español. En esle caso la oposición militar 
constante al flanqueo de los pasos del Pirineo resulta 
má?, legitima y más poderosa que en ningún otro, así 
por ser la frontera de los Alduides el punto más temible 
de la parte más vulnerable de todo el Pirineo, como por 
las ventajas que ofrecen á una invasión francesa las con
diciones especiales de establecer en parte su línea de 
operaciones por un camino de hierro procedente de Ba
yona, gran plaza de depósito, y que se comunica por 
otro* de igual naturaleza con el interior de aquel Im
perio.

Bien puede aplicarse, en concepto militar, los términos 
con que concluye su escrito el Ingeniero francés de puen
tes v calzadas , aulor del provecto de! camino de hierro

Bayona á Pamplona , as^gur nido que, realizado este, 
So s^;á también la fiase No más Pirineos.

En efecto, esta , en cierto mo lo, vendría á ser la con
secuencia de la apeitura del camino de que se trata , el 
cual, por sus circunstancias peculiares de v;a férrea, au- 
nvMit ria inmensamente los perjuicios del abierto por el 
Baztan ; no limitándose su funesto influjo á la frontera de 
Navarra ni al interior de este antiguo reino, sino tam
bién al̂  sistema defensivo del Norte y centro de la Penín
sula. No parece necesario ampliar sobre este punto las 
indicaciones anteriormente hechas. Otra consideración de 
muy grande eficacia para la cuestión que se ventila debe 
tener lugar aquí al terminar este informe.

En el proyecto que nos ocupa, para demostrar la con
veniencia de un gran camino de hierro de Bayona á Ma* 
drirl por Pamplona, se compara esta dirección con la es
tudiada primitivamente por Irun y el litoral del Océano 
para salir á Castilla. Al presente, en virtud de la ley de 
41 de Julio de 1856, no solo se ha vanado esta dirección 
con grandes y patentes ventajas, sino que está determi
nado el enlace enAlsasua del camino que por Irun debe 
penetrar en España con el que por Vitoria ha de inter
narse por Castilla y por el valle de Borunda ha de venir 
a Pamplona, cuya capital resulta así en comunicación 
ferrea con Zaragoza y Madrid de un lado, y de otro con 
el mismo Bayona por Guipúzcoa. Tan notable alteración, 
posterior á los estudios del camino de los Alduides , no 
puede ménos de influir en el juicio que acerca de este se 
formo, pues que resulta enlazada Pamplona por caminos 
de hierro con Arago » , ambas Castillas , Alava , Guipúz
coa y Francia, como ántes no lo estaba. Sin entrar en el 
paralelo de las dos direcciones de Pamplona á Bayona por 
los Alduides ó Guipúzcoa, ni tomar en cuenta la "diferen
cia respectiva de las dificultades de su trazado,construc
ción y explotación, y ciñéndonos puramente á las condi
ciones nulilaies de ámbas vías, fuerza es convenir en 
que la dirección de la He Pamplona por Alsasua y G ui
púzcoa á lnm es en este sentido preferible, puesto que 
en una gr n pai te de su extensión viene á ser paralela 
á la fioidora, facilitándose así con ventaja para su de- 
fensa lo?, movimientos y concentración opoi tuna de nues^ 
tras Popas, y prestándose asimismo á ser inutilizada en 
murh y diversos puntos, simultanea o sucesivamente, 
s g m  las circunstancias del curso de la guerra lo exi
gieren.

V 'h\s .son , Exorno. S r . , las deducciones finales consi- 
guienl 's al exuueu hecho bajo el aspecto m ilitar del ca- 
mu o hie<r » proyectado entre Pamplona y Bayona por 
lo- A’du>do>, para cuya tarea nos ha servido de guia, tan
to a I. Junta superior facultativa del arma de mi mando 
como á m í, el más puro y ardiente deseo del acierto en 
ni teria tan delicada y trascendental.

D io s  guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de l8ú7.=Exomo. Sr.— Autonio Remon Zarco del Valle.«  
Excuiu. Sr. Ministro de la Guerra.

Documento núm. 6.
Adjunto acompaño á V. S. el proyecto de fe rro -ca r-  

nl de Pamplona á Francia por los Alduides, presentado 
por la Diputación provincial de Navarra, á fin de que 
sea confrontado sobre el terreno, y en su vista infor
me V. S. á esta Dirección cuanto se le ofrezca y parezca 
acerca de los referidos estudios; advirtiéndole que los 
gastos que se originen en esta comisión extraordinaria 
deben ser abonados por la mencionada Diputación, con 
a rra lo  á lo di-puesto por Real orden de |1 de Julio de 
4855, y á cuyo efecto puede V. S. entenderse directamen
te con la misma.

guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de j8o7 =Hamnn de Echevarría = S r .  Ingeniero Jefe del 
distüto de Logroño.

(Se continuará).

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 28 de Noviembre último que 
no habia muerto ningún individuo de la colonia du
rante aquel mes , y que se habían celebrado los dias 
de S. M . la R e i n a  con festejos públicos . en los que 
lomaron parte los naturales del país.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Oviedo 
v en la Sala primera de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por Felipe Pajares con Doña Ramona Sánchez Co- 
caña, Doña Rafaela Valdés y D. José Pajares, estos dos 
últimos en rebeldía , sobre tercería de dominio:

Resultando que D. José Pajares, deudor á D. Manuel 
Rodríguez Labandera de h  cantidad de 450 rs., importe 
de in «feriales de obra pruna, le vendió en pago de dicha 
suma, por escritura de 10 de Junio de 1854, dos casas y 
un huerto en el bprrio de Secarrera de Noreña, sobre 
las que gravitaban dos censos importantes 2.650 rs. de 
capital, qm dando reducido el valor de aquellos á 250 
reajes:

RcMdtando qu^ en el siguiente din II otorgó otra es- 
Ciilwa Bodi iguez Lab íidera,en la que declaró que ia 
ve.di ajitiTio» l * di d)ia aceptado á voz y nombre de Don 
ludo e Paj.uvs. mayor de edad, hijo del vendedor, el cual 
lo h bia S'ti.-fei lio la suma adeudada por su padre, de la 
que pod.a o >pnner como adquirida por su industria y 
ÍOituna |>articiilar:

Resultando que seguida ejecución contra Ü. José Paja
res á iioUmoa de Doña R unona Sánchez Cucaña y Doña 
Rafaela Valdés para el pago de ciertas cantidades; y anun
ciada al efecto la venta de las citadas fincas como de la 
propiedad de aquel, entabló D. Felipe Pajares en 10 de 
Noviembre do 1856 demanda de tercería de dominio, que 
fundó un el resultado que ofrecen las relacionadas escri
tu ras; y que conferido traslado de ella, la impugnó la Do
ña Ramona por no ser permitido al padre vender bienes 
al hijo que fien - bajo su poteMad :

Beso liando que desestimada la tercería por la senten
cia del Juez de primera instancia, que confirmó con las 
costas la Sala primera de la Audiencia de Oviedo en 9 de 
Noviembre de IS58, interpuso D. José Pajares el presen
te recurso, citando cmno infringida la ley 5.a, título 17, 
Partida i *, puesto que haciendo 15 años que trabajaba 
p ir su propia cuenta, y entregado á sus recursos con los 
cuales había adquirido las ca>as y huerto en cuestión, 
esto constituía un peculio adventicio, en el que el padre 
solo tenia el u-nfnirto y el hijo la propiedad:

V i s t o ,  siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagnrav:

Considerando que fundándose el presente recurso en 
la infracci n de ¡a lev o .* , tít. 17 , Partida 4.a, que defi
ne el i ceulio adventicio , y no habiendo suministrado el 
demandante prueba alguna que hubiera podido apreciar 
Ja Sala sentenciadora, acerca de haber adquirido por in
dustria , por obra de sus manos ó por alguno de los otros 
medios que aquella determina la cantidad invertida en 
la compra de las dos casas y huerto en cuestión, al des
estimar la misma Sala la tercena interpuesta no ha in
fringido la expresada ley ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso *de casación interpuesto por D. Fe
lipe Pajares, á quien condenamos en las costas y en la 
cantidad equivalente á la caución que tiene prestada y 
que satisfará cuando viniere á mejor fortuna ; y manda
mos que se devuelvan los autos con certificación de esta 
sentencia á la Audiencia de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin.=»Miguel Osea.— Joaquín de Palma y 
Vinuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Noizagaray.

Publicacion.=Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D Ramón López Vázquez , Presi
dente de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , ce’ebiando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer- 
tifico.

Madrid 4 4 de Enero de 1864.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

El dia 31 de Enero tendrá lugar la segunda subasta 
para adquirir 5.600 arrobas de carbón de pino, ante el 
Superintendente de la Casa de Moneda de Scgovia , con 
destino á las labores de este establecimiento en el pre
sente año, bajo el tipo máximo de 5 rs. arroba, y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en aquella dependencia.

Las proposiciones deberán redactarse á tenor del si
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro da 5 600 arribas de carbón 
de pino para el consumo de la Casa de Moneda de Se- 
govia en 1861,  se compromete á cumplirlas y entregar 
la arroba al precio de . . . . . . .  (expresado en letra).

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 15 de Enero de 1861.=E l Director General 

José Gener. 1 ’

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden de 8 del ac tu a l ,  se saca á pú
blica licitación el repuesto de anclas, anclotes, cables de 
cadena, cadenas de aparejar y jarcias  de alambre de h ie r 
ro galvanizado que se necesitan en cada uno de los tres 
departamentos de Cádiz, Ferrol y C artagena, bajo el plie
go de condiciones formado , y partiendo de los tipos que 
aparecen de la nota número *3.°, que literal con los efec
tos de que se compone cada lote se inserta todo á con
tinuación. Y para el remate, que simultáneamente ha de 
tener tugar ante esta Corporación y ante las Juntas eco
nómicas de los expresados departamentos, está señalado 
el dia 20 de Marzo próximo, á la una de su tarde, á cuya 
hora principiará el acto; advirtiéndose que á mayor abun
damiento se hallará de manifiesto dicho pliego de condi
ciones, tipos y cuanto tenga relación con la subasta, en la 
Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta co r 
te, sito en la Plaza del Progreso números 12 y I I ,  cuarto 
tercero de enfrente ,  escalera de la izquierda ■ y un e je m 
plar de la Gaceta en que se inserte lo referido y lo de
más que en igual forma tenga relación con dicha subasta 
en las Escribanías principales de los indicados departa
mentos, los dias no feriados, desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la tarde.=Halcon.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  a r m a m e n t o s . — Plie
go de condiciones para  sacar á  pública licitación el r e 
puesto de an clas , anclotes , cables de cadena , cadenas ele 
aparejar y ja rc ia s  de alam bre de hierro galvanizado que 
se necesitan en cada uno de los tres departamentos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena.

OBLIGACIONES DEL A SE N T IS T A .

1.a Será la do entregar en el arsenal á que se refiera 
su proposición el lote que expresa la nota núm. 1.a ad
jun ta  á este pliego,

2.a Dividida ia subasta en tres lotes , uno para cada 
arsenal, no se admitirán proposiciones sino por la tota
lidad de cada uno de ellos en particular , si bien una mis
ma persona podrá hacer licitación separada para dos lo 
tes, ó bien para todos tres, si así le conviniere:.

3.a Iris a ocias, cables de cadena y cadenas d-' apare 
jar  serán de fabricación inglesa, y las primeras del s i s te 
ma ó modelo conocido por el del Almirantazgo; d.‘hiendo 
s r construidas y probadas unas y oirás según ios r e 
glamentos de la Marina Real británica ,  y precisamente de 
uno do los fabricantes que las suministran á los buques 
de dicha Marina. Las anclas y cadenas deberán tener 
el nombre d<4 fabricante, que en estas últimas habrá de 
e^tar estampado en cada uno de los eslabones como ga
rantía de su buena calidad; y se han de acompañar con 
ellas las certificaciones de sus pruebas de resistencia, r e 
servándose la Marina hacer en sus arsenales las que crea 
necesarias para cerciorarse de su bondad Las jarcias .de  
alambre de hierro galvanizado deb-Tán ser de superior 
calidad, y traer con ellas las certif icaciones de las prue
bas de resistencia que hubiesen sufrido ; debiendo ser 
también de las que usa la Marina Reai inglesa, y re s e r 
vándose el Gobierno hacer las pruebas que estime co n 
venientes á su recibo y reconocimiento,

4 .a El contratista deberá entregar en el arsenal c o r 
respondiente todos ios efectos que constituyen el lote que 
se le haya adjudicado en el término pieciso de seis meses, 
contados desde el dia en que se verifique el remate; sien
do de su cuenta todos los gastos que bajo cualquier co n 
cepto se ocasionen hasta dejarlos en los muelles de los 
arsenales, incluso el pago de los derechos de Aduana.

5.a Si á consecuencia de ias pruebas que deben verifi
carse en los arsenales, y  á que se contrae la condición 3.a, 
resultase inútil algún a n c la ,  cadena, pieza de ja rc ia  de 
alambre ó cualquiera otro de los efectos accesorios, el 
asentista deberá extraerlos desde luego de dichos estable
cimientos y presentar en ellos su reemplazo dentro del 
término de tres meses.

6.a Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y demás que se originen hasta la com
pleta terminación del remate serán de cuenta de la p e r 
sona á cuyo favor quede la contrata ,  así como los de im 
presión dé 2*' ejemplares de este pliego que son necesa
rios para uso de las oficinas del Gobierno, gn el remate 
que no haya licitadores los gastos de lo actuado serán de 
oficio.

LICITACION.

7 .a El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solemne que se verificará simultáneamente en cada uno 
de los tres departamentos ante sus Juntas  económicas,  y 
en esta corte ante la Consultiva del Ministerio do Marina", 
en el dia y hora que se s e ñ a le , y que se anunciaiá  opor
tunamente en la Gaceta de M adrid  y Boletines oficiales  de 
las provincias de la co npren>ion de aquellos;  en el c o n - ,  
cepto de que solo se admitirán proposiciones para el to
tal de los efectos de cada uno de los lotes,  según se indi
ca en la condición 2 .a

8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de la nota núm. 2 ,  y las que 
aparezcan sin los requisitos de esta serán desechadas. 
Asimismo se desecharán ^ p r o p o s ic io n e s  en que se fijen 
precios mayores que los señalados como tipos máximos 
en la nota núm . 3.

9.a Las proposiciones habrán de concretarse á los 
mismos tipos fijados con las rebajas que los licitadores 
consideren poder hacer :  en el concepto de que estas ha
brán  precisamente de expresarse en reales y décimos de 
real por quintal  castellano.

10. Reunidas las corporaciones de (pie trata la co nd i
ción 7.a, los interesados que hayan de pr-sentar  los plie
gos de licitación expondrán á los Presidentes durante el 
espacio de 30 minutos, contados desde la hora que se se
ñale en los anuncios para empezar el acto, las dudas que 
se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que creyesen 
convenientes;  en la inteligencia de que trascurrido aquel 
tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos sin 
admitir observación ni dar explicación alguna que in
terrumpa el acto. A este darán principio los licitadores 
entregando á los Presidentes los pli* gos cerrados y docu
mentos del depósito consignado eu la condición 15, cuya 
operación se hará en el espacio de otros 30 minutos, con
tados desde que espire el marcado anteriormente para 
las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán por el ó r 
den en que se rec iban, y después de entregados no po
drán letirarse bajo pretexto alguno.

14. Espirados los 30 minutos señalados para la rec ep 
ción de pliegos, se procederá á su apertura por el órden 
rigoroso en que fueron nu m erados, leyéndose e n a l ta  
v o z ;  y después de las bajas á que hubiese lugar se ad 
judicará el remate interina y provisionalm ente, hasta la 
superior resolución, al mejor postor que hubiese cumpli
do ias con liciones prefijadas, entendiéndose por mejor 
postor el que proponga precios más bajos en la totalidad 
de los tipos fijados. Del resultado de lo que se actúe se 
extenderá acta legalizada , que será remitida por los P re
sidentes de las Juntas de los departamentos al de la C o n 
sultiva del Ministerio de Marina , á fin de que esta Auto
ridad, con la suya, la pase al Gobierno de S. M. para su 
resolución.

12. Terminado el acto se  devolverán á los interesados 
los justi f icar  tes de la garantía que los autorizó para to 
mar parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura;  
pero la cantidad del depósito quedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se presentarán á 
cumplir su compromiso en el término de 10 d ias ,  con
tados desde el siguiente al en  que tenga efecto la notif i
cación de la aprobación del remate.

13. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fuesen id én ti
cas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 15 m i-

j ñutos sin próroga alguna, pasados los cuales terminará 
I el acto por disposición del Presidente, previniéndolo á n -  
\ tes por tres veces. Si  resultase la misma igualdad en los

Tomates dobles entre las proposiciones presentadas en 
la corte y en los departamentos, la nueva licitación se lle
vará á efecto, únicamente en Madrid y en la propia fo r
ma que queda indicada el dia que se anuncie ; á cuyo 
acto deberán presentarse el  licitador ó licitadores de 
los departamentos, bien sea personalmente, bien por me
dio de apoderados competentemente garantidos ; enten
diéndose que renuncian su derecho si así no lo llegaren 
á veiificar.  Las bajas á que dé lugar la nueva licitación 
seguirán el órden que se establece en esta condición y en 
las anteriores.

14. Adjudicado definitivamente el contrato, ha de ma
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios,  porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento Administrativo , según 
el art. 11 de la i y de Contabilidad y administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

15. El derecho para presentarse como licitador siem 
pre que se tenga aptitud legal,  se adquieie consignando 
en la Caja general de Deposites ó en sus dependencias, y 
á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública del 
partido de la capital de los referidos departamentos, las 
cantidades que siguen, bien en metálico ó en sus equi
valencias en títulos de la Deuda del Estado ó cualesquiera 
otros efectos públicos admisibles por la ley á los tipos 
que esta tenga señalados ó de cotización:

Para el lote del arsenal de Cádiz , 18.000 rs. vn.
Para el de F e r r o l , 8.000.
Para el de Cartagena, 16 0 0 0 .

16. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depó
sitos las cantidades siguientes :

Para el lote del arsenal de Cádiz, 90.000 rs. vn.
Para el de Ferrol,  40.000.
Para ei de Cartagena , 80.000.
Y estas cantidades deberán ser depositadas, ya en me

tálico, ó ya en volares admisibles por el Gobierno para 
esta clase de garantías, al tipo que las leyes determinan.

Disposiciones generales.

17. El contratista entregará los efectos en el arsenal 
correspondiente, con guias triplicadas y valoradas en que 
se exprese el nombre del buque conductor , de cuyos 
documentos recogerá dos con los recibos y autorización 
competente para entregarlos al Ordenador del respectivo 
departamento , á fin de que este Jefe, con presencia de I o 
prevenido sobre el pai tu nlar, disponga se efectúe la l i
quidación que ha de producir el pago, el cual podrá ser 
efectuado en esta corte ó en la capital del departamento 
en que se verif ique la entrega, á voluntad del contratista.

18. Este contrato no podrá su jetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera , s in que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M. que será ár 
bitro de negarla ó concederla.

19. Firmada la corrrespondiente escritu ra ,  será d e s -  4 
echada toda reclamación é instancia que tienda á entorpe
cer ó demorar en lo más mínimo la realización del con
trato , respecto á que ántes de la subasta es cuando d e
ben hacerse cuantas aclaraciones se crean conducentes 
para dilucidar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan.

20. Si la entrega no se verificase en el plazo que fija 
la condición 4.a , pagará el asentista 100 rs. de multa por 
cada dia que exceda de dicho término , la cual se  hará 
efectiva por la via gubernativa,  de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

Cumplido un mes sobre los seis del primitivo plazo, 
será árb itra  la Marina de rescindir el co n tra to ,  y el 
asentista perderá en tal caso ia fianza que reste en depó
sito nespues del pago de la expresada multa como indem
nización de los daños y perjuicios que el Estado haya su 
frido ñor la falta de cumplimiento á lo pactado. Pero si 
el contratista acreditase en debida forma que la demora 
ha consistido en la pérdida dei buque conductor ó por 
caso de fuerza m ayo r,  se le dará un nuevo plazo para la 
entrega , el cual tampoco podrá exceder de otros seis 
meses.

21. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra l ,  según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , y las cuestiones que 
pueden Miscitarse sobre su cumplimiento , inte l igen cia , 
rescisión y efectos se re>olverán gubernativamente.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al p re 
sente contrato.

Madrid 8 de Enero de 1861. —  José Manuel P a r e ja .=  
A p ro b a d o .^ A l  margen hay una rúbrica.— Es copia.

NOTA NUM. 1.°

Lotes á que se refiere el pliego de condiciones
que antecede.

PARA EL ARSENAL DE LA CARRACA.

Anclas y anclotes.

4 anclas de peso de 82 quintales cada u n a,  sin cepos, 
pero preparadas para llevarlos de madera.

4 anclas de á 66 qu inta les ,  preparadas como las a n 
teriores.

3 anclas de á 44 quintales id. id.
3 » de á 38 q u inta les ,  con cepo de hierro.
8 » de á 32 .
1 » de á 27 .
3 » de á 22 .
1 » de á 20 .
6 » de á 16.
4 anclote de á 14.
1 » de á 4 2.
2 » de á 10.
2 » de á 4.
2 » de á 3.

Cables de cadena.

4 cadenas de á 27 líneas y 120 brazas cada una.
5 cadenas de á 25 líneas y 120 brazas cada una.
1 » 24 » »
3 7) 22 » y>

» 20 » »
4 » 16 »
9 » 14 » >'
3 » 4 2 » »
1 ¡> 9 » »
4 r 8 ).* ))

Cada cadena dofce traer los siguientes útiles*:
2 grilletes para entalingar.
2 idem para ajustar.
2 llaves.
2 cor tadores.

12 pernetas.
8 punzones.
2 obtusos, 

i 2 bolitas.
20 gandíos.

Además, y por separado, se unirá á esle lote de cade
nas lo siguiente:

1 grillete giratorio para las cadenas de 27 líneas, con 
tres grilletes de ajuste.

1 id. id. id. de 25 id. id.

Cadenas para  aparejar .

4 cadenas de 16 líneas y 120 brazas cada una.
4 cadenas de 12 líneas y 120 brazas cada una.
3 » » 10 » » » »
3 » » 8 » » » »
3 )) » 6 » » »
8 » » 4 » a » »

Estas cadenas no deben tener accesorio alguno.

Ja rc ia  de alam bre.

300 brazas de 6 pulgadas.
400 » 7) 3
420 » » 2 ^
360 » » 2
460 » » 1 f¿
160 » » 1

PARA EL ARSENAL DE FERRO L.

Anclas.

4 anclas de á 94 quintales cada u n a ,  sin cepos, pero
preparadas para recibirlos de madera. 

í  idem de á 66 quintales,  preparadas como las a n t e -  
r i ores.

Cables de cadena.

4 cadenas de 28 líneas y 120 brazas cada una.
4 » 25 » )} ® h

Cada cadena deberá traer además los siguientes 
ú ti les :

2 grilletes para entalingar.
2 idem para ajustar.
2 llaves.
2 cortadores.

12 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

12 bolitas.
20 ganchos.

Adémás, y poT séparado, sé Unirá á este lote de ca
denas lo siguiente:

1 grillete giratorio para las cadenas de 28 líneas con 
tres grilletes de ajuste.

1 idem id. para las de 25 líneas también con tres gri
lletes de ajuste.

Jarcias de alambre.

450 brazas de 6 pujadas.
450 » 5J4  »

PARA EL ARSENAL DE CARTAGENA.

Anclas y anclotes.

2 anclas de á 95 quintales, sin cepos, pero preparadas
para llevarlos de madera.

2 anclas de á 82 quintales , preparadas como las ante
riores.

6 » de á 66 » » »
2 » de á 60 » » »
2 » de á 44 x> » »
2 » de á 34 con cepo de hierro.
2 » de á 30 » » »
4 » de á 25 » » • »
2 anclotes de á 14 quintales, cen cepo de hierro.
2 » de á 8 » » »
2 » de á 6 » » »
2 » de á 4 » » . »
2 » de á 3 » » »

Cables de cadena.

2 cadenas de 28 líneas y 120 brazas.
2 » de 27 » » »
5 » de 25 » » »
2 » de 24 » » »
2 » de 22 » » »
2 » de 20 » » »
2 » de 4 9 » » »
4 » de 48 » » »
2 » de 13 » » »
2 » de 9 » » »
2 » de 8 » » »

Cada cadena debe traer los siguientes útiles:
2 grilletes para entalingar.
2 id. para ajustar.
2 llaves.
2 cortadores.

4 2 pernetes.
8 punzones.
2 obtusos.

4 2 bolitas.
20 ganchos.

Además, y por separado, se unirá á este lote de cade
nas un grillete giratorio para los de 25 líneas con 3 gri
lletes de ajuste.

Cadenas para aparejar.

50 brazas de 24 líneas.
80 » 20 »

450 » 42 *
4 00 » 10 »
180 )> 8 »
4 00 » 7 »
200  » 6 »

70 » 5 »
Estas cadenas no deben tener accesorio alguno.

Jarcia de alambre.

4 00 brazas de 6 pulgadas.
75 » i »
50 » 8 /i  »

100 » 3 »
4 00 » 2 »

Hay una rúbrica.— Es copia.

NOTA NUM. 2 .#

Modelo de proposición.

D   , vecino de..................., por propia y exclusi
va representación (ó á nombre de D , vecino d e . . .  .,
ó compañía tal, para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones formado con fecha de ............., in
serto en la Gaceta d e , dia , núm  , para
entregar en el arsenal de el lote de anclas , anclo
tes, cables decajdena, cadenas de aparejar y jarcias de 
alambre de hierro galvanizado, se compromete á verifi
car la entrega de la totalidad de dicho lote, con sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio que se fija
como tipo admisible ó con la rebaja de , en tales
y tales artículos.

(Fecha y firma del proponente.)=Hay una rúbrica. 

NOTA NUM. 3.°

TIPOS MÁXIMOS QUE SE FIJAN EN LA PRESENTE SUBASTA.

Anclas y anclotes.

Anclas de 60 qls. para arriba, á 212 rs. vn. qql. castellano.
Idem de 50 á 60 id. á ................... 202 » » »
Idem de 45 á 50 id. á ....................192 » » »
Idem de 40 á 45 id. á ................... 4 82 » ® »
Idem de 35 á 40 id. á ....................172 » » »
Idem de 25 á 35 id. á .................162 » » »
Y anclotes menores de 25 id. á 152 » » »

Cables de cadena.

Cadenas de 28 líneas á 132 rs. vn. quintal castellano. 
Idem d e . . .22 á 28 id. á 116 » » »
Idem d e . . .  8 á 22 id. á 406 » » »

Cadenas para aparejar.

Cadenas de 24 líneas á 426 rs. vn. ql. castellano.
Idem menores de 24 líneas, á 116.

Jarcia  de Alambre.

De todas menas, desde 1 hasta 6 pulgadas, 230 rs. vn. 
quintal castellano.— Hay una rúbrica. ==*Es copia.=~ 
Ilalcon.

RECTIFICACIONES.

En la condición 6.º del primer pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de ayer para la construcción de los 
cascos de seis goletas de hélice, linea segunda, dice li
brando y colocando las p iezas, y debe decir labrando y 
colocando ¡fe.

En la condición 1.a del pliego de condiciones para la 
construcción de seis pares de maquinas, línea tercera, di
ce con calderas de 4 6 0 , y debe decir con calderas de 430.

En la cartilla de escantillones y construcción, al tratar 
del ajuste de las cuadernas, en el párrafo segundo dice 
Las revisadas , y debe decir Las reviradas.

En la misma cartilla, después de tratar de los caireles, 
entre donde dice labrado como el plano y según el plano, 
debió ponerse: Forro interior.^Pino rojo de Riga ó de 
España.

También, al tratarse de los algibes, se dice de hierro 
de dos limas en lugar de dos lineas ; y estos tanques esta
rán corneados en vez de decir conectados.

Junta de la Deuda pública.
En virtud de lo prevenido en Real órden fecha 15 del 

actual, y mientras se prepara lo conveniente para proce
der á la conversión en Deuda amortizable de segunda 
clase, que con arreglo á la ley de 11 del mismo ha de 
verificarse de los documentos interinos emitidos en equi
valencia de los intereses considerados en las láminas de 
la Deuda corriente á 5 por 100 á papel presentadas á 
convertir, la Junta ha acordado que, tanto en la subasta 
que ha de tener efecto en 29 del corriente como en las 
sucesivas, se admitan dichos documentos interinos como 
tal Deuda amortizable de segunda clase en las adjudica
ciones que se hagan , siempre que en las proposiciones 
que se presenten se ofrezcan en pago los referidos docu
mentos , consignando también su numeración y valores.

Lo que se hace saber á los interesados para su go
bierno.

Madrid 47 de Enero de 4861.=*=E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=Y.° B .°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.°— Minas.

La sociedad especial minera La Bienvenida, en junta 
general de accionistas celebrada el día 31 de Diciembre 
último acordó la disolución de la misma y la cesión en 
favor de los accionistas D. José Cifuentes y D. Antonio 
Laguna, que lo solicitaron en virtud de lo dispuesto en 
el art. 4.* del reglamento, las minas que le pertenecian.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte para que si alguno tuviere algo que 
exponer en contra de dicho acuerdo, lo verifique ante mí

Autoridad dentro del término de 40 dias, á contar desde 
el en que se publique éste edicto en la Gaceta de Madrid.

Madrid 17 de Enero de 4 861.— El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Banco de España.
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha acordado 
que la junta general de accionistas del mismo se cele
bre el dia 9 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en 
la casa del establecimiento, calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la junta general de ac
cionistas dei año último, y aprobado por S. M. en Real 
órden de 24 de Marzo del mismo, la primera de las se
siones de la junta general se consagrará únicamente á la 
lectura y reparto de la memoria y balance, destinándose 
las siguientes á su discusión y á la de los demás asun
tos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el a rt  46 de los esta
tutos , tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 
9 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más 
acciones, siempre que las conserven hasta la celebración 
de dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista cor
respondiente que,  aprobada por el Consejo de gobierno, 
se fijará en la portería del Banco. En su consecuencia, 
los que se halten en el caso de poder concurrir se ser
virán pedir en esta Secretaría las correspondientes cé
dulas de entrada desde el dia 2 de Marzo, en los que no 
sean feriados, y á las horas de oficina, sin cuyo requisi
to no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y establecimientos públicos y las testamentarías po
drán concurrir á la junta gener al por medio de sus re-, 
presentantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
á quienes corresponda.

Madrid 45 de Enero de 1861.=E1 Secretario, Manuel 
de Nestosa. — $

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. =  Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segundo y 
último término á D. José de Berraondo, Administrador que fué 
del ramo de Amortización en la provincia *de Baleares desde
4.° de Mayo hasta 7 de Julio de 4 838 (ó  sus herederos), á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí 
ó por medio de persona autorizada en esta Secretaría general á 
recoger un pliego de reparos calificados en la cuenta de cauda
les de arbitrios de Amortización de aquella época; y  de no veri* 
ficarloj les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de 1861 .=José María de Ossorno. — 4

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría genera!.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza por segundo y 
último término á D. Venancio Anacleto Recio (ó  sus herederos,) 
Comisionado que fué de Amortización en la provincia de las Ba
leares , á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por encargado en esta Secretaría á recoger 
un pliego que comprende la copia de la calificación de los repa
ros que ofreció el exámen de las cuentas de caudales de dicha 
provincia, y época desde 8 de Julio hasta el 45 de Octubre de 
1838; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 12 de Enero de 4861.=José María de Ossorno. — 1

Licenciado D. Tomás Ramiro y  Requejo, Juez de. primera 
instancia de esta villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio de la Can
tera, vecino de Valderrama, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 15 dias improrogables comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda interpuesta contra el mismo por su 
esposa Sinforosa Fernandez sobre entrega de los bienes que 
constituyen la dote que llevó al matrimonio, prevenido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en Villarcayo á 23 de Noviembre de 4860.=Tomás Ra
miro Requejo.=Por su mandado Tirso de Pereda. 264

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  17 de Enero 
de 1861.

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Duque de 
Alba excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
tener que ausentarse de esta corte.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión del art. 94 nuevamente re
dactado , dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués délos Castille
jos continúa en el uso de la palabra para rectificar.

Ei Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : En la sesión 
de ayer tuve la honra de rectificar algunos conceptos 
equivocados de mi amigo el Sr. Marqués de Zornoza, pul
verizando en mi juicio el principal de sus argumentos, 
consistente en la relación en que están los Jefes de las ar
mas facultativas con los Capitanes y Subalternos; y ai 
llegar yo aquí terminó la sesión. Hoy voy á rectificar 
algunos otros errores del mismo Sr. Senador , siendo el 
prim ero, y de gran importancia por cierto, el de que por 
las recompensas que puedan concederse á los Oficiales de 
los cuerpos facultativos, se perjudicaría á los de las ar
mas generales.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Siento muchísimo tener que 
interrumpir á cualquier Sr. Senador; pero el reglamento 
exige que manifieste á S. S. que las rectificaciones de
ben recaer solamente sobie palabras ó conceptos que se 
le hayan equivocadamente supuesto al que rectifica: otra 
cosa sería hacer un nuevo discurso; y cuando hay otros 
señores que tienen peaida la palabra, deben cumplirse 
aun con más rigor las prescripciones del reglamento.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E JO S : Pues bien: di
ré solo queá nádie perjudicarían las recompensas que pu
dieran darse á los Oficiales de los cuerpos facultativos. Si 
nos refiriéramos nada más que á tiempos de paz, pudie
ra sostenerse dicho aserto; pero como las recompensas á 
que nos referimos son por méritos de guerra, y en esta ha 
de haber vacantes para los Oficiales de las armas gene
rales , no se les puede causar perjuicio con las recompen
sas que se concedan á los cuerpos de que se trata.

Creyendo el Sr. Marqués de Zornoza haber encontra
do la solución del problema, nos decia: « ¿porqué no se 
abre la escala á los cuerpos facultativos? ¿Hay cosa más 
fácil, por ejemplo , que al Oficial de artillería que se ha 
distinguido mandando 25 piezas darle 50?» Pero no 
continúo , porque veo que no va á dejarme el Sr. Presi
dente: sin embargo, otros Sres. Senadores sostendrán con 
más elocuencia que vo las ideas y razones en que se apo
ya lo que ayer propusimos.

El Sr. Marqués de Z O R N O Z A  ( de la comisión): Dijo 
ayer el Sr. Marqués de los Castillejos haber yo supuesto 
que por ser S. S. Ingeniero general habia presentado la 
enmienda que firmó con el Sr. Luxán. No me expliqué 
bien sin duda: hablando de la escala cerrada de los cuer
pos facultativos, pregunté si estos darían entrada á un 
Oficial de las armas generales en recompensa de un mé
rito distinguido de arrojo y de valo r, y añadí yo mismo 
que el Sr. Marqués de los Castillejos, Ingeniero general, 
me contestaría que no : en esto , como S. S. me hará la 
justicia de creer, no hubo de mi parle, ni remotamente, 
la idea de ofenderle.

Otra rectificación: yo no he dicho que el cuerpo de 
Artillería tenga mayor ó menor número de Oficiales del 
que deba ten er, sino que no se debe recompensar á esos 
Oficiales á costa de las armas de infantería y  caballería, 
que tienen un personal numeroso.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O 8 : De lo que aca
ba de decir el Sr* Marqués de Zornoza parece deducirse 
que yo pretendo recompensar á los Oficiales de ios cuer
pos facultativos en perjuicio de los de las armas gene
rales , y no hay tal cosa. Cuando propuse recompensas 
por hechos de guerra para los Oficiales de los cuerpos 
facultativos, tenia como tengo la convicción de que no se 
perjudicaba en nada á los de las armas generales.

S. S. nos hizo una historia del dualismo, pretendiendo 
demostrar que databa de a y e r; y en esto se equivoca



I
| también S. S. El dualism o existe desde la creación de ios 
í cuerpos facultativos; y tanto es así, que en 1760 habia ya 
i un  Coronel llamado D. José de Jerónimo > qué era Maris- 
i cal de Campo ; y hace medio siglo , cuando las guerras 
\ de la primera República, existían también cuatro Córoue- 
j les que eran Tenientes G enerales, y aim  m á s , un Te

niente Coronel de artillería, D. iobge de G u illéa , que no 
solo era Teniente G eneral, sino que fué además Capitán 
general de Aragón. V ea, pues, S. S. cómo el dualismo no 
data de ayer.

El Sr. Marqués de ZORNOZA; Yo no dije que el dua
lismo existiese solo respecto á los cuerpos facultativos, 
sino en todas las armas del ejército, y añadí que habién
dose quitado en unas debia quitarse en todas.

El Sr. AfESSlNA: Parecerá extraño que haya pedido 
yo la palabr a en contra del art. 94 , siendo así que este 
abraza una parle de la enmienda que habia á mi vez 
presentado  ̂ habiéndom e además dicho en particular la 
comisión respecto á la otra que se sobreentendía ; pero 
yo creo que las leyes deben ser todo lo más explícitas que 
sea posib le , y una vez admitida por el Senado la en 
mienda del Sr. L uxán» la cuestión ha variado de aspecto, 
debiendo el artículo en su consecuencia haber sido redac
tado en otro sentido.

Yo, que no me permití hablar ayer de la salida de 
los cuerpos facultativos al e jército , digo hoy que creo su
cederá lo que el Sr. Luxán anunció; e s to es, que cuando 
un  Oficial contraiga un  mérito distinguido revelando 
grandes d o tes , el Gobierno le elevará pasando por cima 
de la ley, pidiendo después un  bilí de indemnidad que las 
Córtes no podrán ménos de otorgarle mirando el bien ge
neral del Estado.

Dijo el Sr. Marqués de Zornoza que no comprendía 
la organización de los cuerpos facultativos; y aunque és
ta no es la cuestión que por el momento ocupa al Senado, 
debo decir que la organización de esos cuernos es con
forme con los cargos que tienen que desempeñar sus in
dividuos. Un Coronel de a rtille ría , por ejemplo, no m an
da en acción los 1.000 hombres que manda uno de infan
te r ía ; pero sin embargo, el Jefe que está al frente de una 
fábrica, como, verbi gracia, la de T ru b ia , tiene á sus ó r
denes 4.000 ó más operarios. ¿Seria conveniente que un 
Capitán mandase esta fuerza? Seguram ente que no ; y 
eso mismo contesta á la observaccion relativa á s'er in 
mensa la cabeza del cuerpo facultativo y especiales.

Decía S. S .: ¿están en proporción las clases subalter
nas de esos cuerpos con las superiores? Volviendo yo 
ahora el argum ento preguntaré á mi vez á S. S. con re 
ferencia al cuerpo de Estado Mayor: ¿mandaría S. S, á 
Cataluña un Capitán, por ejemplo, al frente de las tro 
pas que la guarnecen? Esta indicación basta respecto á la 
idea de desproporción entre las clases respectivas de los 
cuerpos especiales.

También dijo S> S* que en el Estado Mayor se hace 
con rapidez la carrera . Diez y seis años cuenta laEscue* 
la especial; y en cada uno de ellos han salido de 60 á 80 
a lu m n o s; y ¿sabe S. S. dónde se encuentra el prim er 
alum no que cuenta ya 23 años de servicio? En el últi 
íiio tercio de la escala de Comandantes.

Como recompensa por méritos de guerra para los 
cuerpos facultativos, propone la comisión una c ru z ; ¿pero 
es eso bastante? ¿Es, sobre todo > equitativo? No, porque 
con el escalafón en la mano puede el Gobierno destinar 
á los individuos de las demás arm as según lo tenga por 
oportuno, v  no puede hacer esto respecto á los cuerpos 
facultativoo. Yo creo que seria conveniente facilitar la 
salida a los Oficiales de dichos cuerpos; y si bien en
tiendo que el servicio se resentiría si las escalas de estos 
cuerpos se abrieran  , creo á mi vez que se haria un gran 
bien concediendo al Gobierno el derecho de sacar á estos 
Unciales, pero sin concedérselo á ellos para salir cuando 
quisieran.

No quiero molestar más la atención del Senado, m á
xime cuando tienen pedida la palabra otros Sres. Senado
res que la usarán con más elocuencia que yo. Concluyo, 
pues, uniendo mi voto al del Sr. Marqués de los Casti
llejos a fin de que se retire el artículo nuevamente re 
dactado por la comisión, para que lo presenté en térm i
nos que le quede al Gobierno la facultad de sacar de los 
cuerpos facultativos á los individuos que crea dignos de 
ciertas recompensas por hechos distinguidos y eminentes.

Ei Sr. Marqués de ZORN O ZA : Ha indicado el señor 
Messtna haber yo dicho que es mala la organización de 
los cuerpos facultativos. Lo que yo dije fué que habia 
preem inencias de fuero , preeminencias que en mi con
cepto no deben conservar, v esto no atañe á su organi
zación. &

El Sr. M ESSIN A: Al decir que habló el Sr. Marqués 
de Zornoza de la organización de esos cuerpos, me he re
ferido á la monstruosidad ó desproporción que diio exis
tía entre Jefes y Subalternos.

El Sr. R IV ER O : Antes de entrar en el fondo de la 
cuestión, tengo que hacerme cargo de algunas palabras 
del Sr. Marqués de los Castillejos por la importancia que 
yo les doy y que tienen en mi concepto.

Dijo S. S. que no hubiera extrañado que los Sres. Se
nadores que no son m ilitares hubiesen pedido la palabra 
en contra de su enmienda; pero sí que lo hayan hecho 
los que pertenecen á la profesión de las armas.*Para con
testar á S. S. me valdré de sus mismas expresiones. S. S. 
dijo que no habia presentado su enmienda por ser In 
geniero general, sino porque las convicciones fundamen
to de la misma, las tenia ánles de ocupar ese puesto. Así 
lo creo ; y espero per lo tanto q u e , conforme yo le hago 
esta justicia , nos haga S. S, á los demás la de creer que 
nuestras opiniones son también im parciales, y que esta
mos convencidos de lo que decimos y pensamos , sin m i
ra r de qué arm a procedemos. Y esa es la v e rd ad , seño
res : cuando los militares llegan á la clase de Generales 
dejan de pertenecer á tal ó cual arm a para pertenecer al 
todo del ejército, estudiando las condiciones de cada una 
de aquellas para arm onizarlas y establecer en tre  las m is
mas una hermandad que impida rivalidades de toda es
pecie. Dicho esto, entro en materia.

Los ascensos han constituido siempre una cuestión di
fícil, que ha sido tratada de diferentes modos por varios 
escritores. Unos defienden la antigüedad absoluta ; otros 
la elegibilidad, también absoluta; otros el sistema misto. 
Los primeros fundan su opinión en un principio de ju s -  

^ ^°S se8und°s en Ia ventaja de proporcionar salida 
a Oficiales que tienen valor, genio y talento, y que pue
den dar dias de gloria á la patria; m iéntras los terceros 
para mí los más prudentes, adoptan la antigüedad mi
rando á la ju s tic ia , y la elegibilidad atendiendo á la con
veniencia. Este es el camino que ha seguido la comisión 
en el proyecto que discutimos; pero, sin embargo, se ha 
separado de él respecto á los cuerpos facultativos. Ignoro 
la razón de esto, aunque la calculo, creyendo como creo 
que ha sido por respeto á esos cuerpos, los cuales tienen 
efia SFan en SU 6SCaIa ceíTada» Y no fluíeren salir de

Esto podrá ser m uy bueno; pero tiene sus inconve
nientes al lado de sus ventajas. La escala cerrada esta
blece un derecho para todos los individuos de esos cu er
pos , los cuales saben desde que salen del colegio que 
han de llegar paso á paso hasta el último término. Esto 
es una ventaja sin duda; ¿pero qué resulta de ello? Que 
los hombres de genio, de valor y de gran capacidad no 
pueden salir de ese círculo, de esa marcha invariable
mente establecida. De eso se lamentaba , y coa razó n , el 
br. Marqués de los Castillejos; mas tal es la forzosa co n 
secuencia de la escala cerrada, de ese respetable e sp íri
tu  de cuerpo, que solo les permite avanzar un paso cuan
do ocurre una muerte. Ahora se pretende que en campa
na tengan los Oficiales de esos cuerpos posibdidad de sa
lir de esa posición, para encontrar esfera más ancha 
donde puedan demostrar su capacidad y su genio - ;uero 
es eso posible? N o : si a un Oficial de los cuerpos facul
tativos se le diese en campaña un ascenso para otros cuer
pos, ¿ q u é  resu ltaría?  Una ventaja para el cuerpo en 
donde hubiera servido; otra para el individuo que as
cendiera , y un perjuicio para el arm a donde fuese des
tin ad o : una ventaja para su primitivo cu erp o , porque 
dejaría en él una vacante; otra ventaja para el indivi
duo, porque obtendría un ascenso, y un  perjuicio para el 
cuerpo á donde pasare, porque iria á ocupar un puesto 
que pertenecería á otro. Creo, pues, que no 'habría ju s
ticia ni equidad en esto.

Pero se dice: ¿cómo ascenderán esos individuos de 
valor, de capacidad y de genio? ¿Cómo? Abriendo sú es
cala. ¿ Por qué el que más valga, el de más capacidad, el 
que contraiga un m érito eminente en esos cuerpos no 
ha de sobreponerse á sus com pañeros, como sucede en 
las demás arm as ? Esto sería lo justo y lo lógico: hablo 
con toda imparcialidad : conozco el mérito de los c u e r -  
pos lacu lta tivos; pero ántes que ese mérito y que todo 
es la justicia.

molesfai ^ r J UQUfic5do mi °P in ion> Y que «o necesito 
Hionn irw r^ i ’ maxime cuando creo que un
se-t dn vVi f U0 \ c?mision va a hablar en el mismo 
que yo ’ exPlanara estas ideas con más elocuencia

El Sr. CALONGE: La fatigosa atención que cerca de 
n mes ha prestado el Senado á estos d eb a te s; la oca

sión en que me toca usar de la palabra ; la parte que en 
la discusión general de esta ley he tomado con salud esca
sa , y la circunstancia de hallarse hoy esta más mermada 
que otros dias, son consideraciones que no me perm itirán 
extender ahora mi razonamiento tan latam ente como qui
siera. No hay ya que hacerse ilusiones: no se debate el pri- 
mitivo articulo del proyecto del Gobierno, ni tampoco el 
de la com isión, bastante distinto de aquel, ni la enm ien
da de mis amigos los Sres. Conde de Reus y Luxán, ni lo 
mermado y recortado que de esa enmienda ha tomado la 
comisión para redactar este nuevo artículo.

La cuestión ha salido de tan pequeña esfera, y se ha

I elevédé ¡á la región de los principióse ^  e n tel)ft tenemos 
que exam inar * no ya la manera de recompensar los he
chos distinguidos dé los Oficiales de los cuerpos faculta
tivos, sino la organización de esos mismos cuer
pos. Este #s el problem a; pero al plantearle así, con
traigo un compromiso que ni física ni moralmente estoy 
en disposición de cumplir. Yoy, por lo tanto, á c ircuns
cribirm e á lo m ás preciso > sentando para ello dos propo
siciones que no hé  querido fiar á la m em oria, y las trai
go escritas:

1.* Los cuerpos especiales, ¿están organizados de m o
do que respondiendo perfectamente á las necesidades del 
servicio militar eri general, funcionen dentro de su órbi
ta de una m anera libre y conveniente en paz y en 
guerra?

2.* Para desempeñar la parte importantísima que en 
este objeto principal les corresponde, ¿cuentan con todos 
los elementos propios para que sin daño del servicio se 
atienda justa, equitativa y proporcionalqaente á todos 
los méritos que sus individuos contraigan?

Una vez resueltas estas cuestiones, habremos hallado 
la solución de dos cosas: el modo de recompensar los ser
vicios científico-m ilitares que los cuerpos especiales 
prestan al país, y el de prem iar los distinguidos de va
lor que presten en la guerra. Creo haber limitado la 
cuestión todo lo posible * y no seré largo al resolverla.

La primera proposición está completamente resuelta: 
la de si la organización de los cuerpos especiales corres
ponde dignam ente á lo que el Estado y el servicio tienen 
en tiempo de paz derecho á esperar de ellos. Esta cues
tión, repito* está resuelta, y lo éstá del modo más perfec
tam ente completo. En cuanto á lo pasado, basta tener 
memoria: respecto al presente, solo se necesita tener 
vista ; y en cuanto al porvenir , está fundado en la bue
na reputación de esos cuerpos. Esto con relación al tiem
po de p az ; ¿pero sucede lo mismo en los casos de guer
ra? A mi entender, no. ¿Perm ite la organización actual 
de esos cuerpos que sus individuos obtengan la equitati
va recompensa á que sus méritos puedan hacerlos acree
dores? Decididamente no.

El sistema de rigorosa antigüedad mata dos cosas: el 
mérito y el entusiasmo. La escala absolutamente cerrada 
és un  círculo de hierro dentro del cual se revuelven du
ram ente , con dificultad cási heróica, la inteligencia y los 
conocimientos. Los que están debajo se ven dominados 
por los que valen tanto como ellos , por los que valen 
más, y por los que no han tenido ocasión de probar si 
valen más ó si valen tanto : los que están debajo tienen 
qué su frir sin poder m ontar la escala, aunque sientan 
en si toda la capacidad y genio á propósito para hacer 
bien al servicio y al Estado. Tal es el mal inherente á 
las escalas cerradas, necesitándose toda la virtud que 
existe en esos cuerpos para que no haya ocurrido en 
ellos una catástrofe hija de la desesperación.

Veo señales de duda en alguno de los señores que de
fienden lo existente ; mas yo pregunto : ¿de qué se trata? 
¿De recompensar en paz o en guerra la clase de tropa 
en los cuerpos especiales que la tienen? Pues véamos qué 
es lo que se hace. A sciende, por ejemplo , hasta cierto 
punto un individuo de artillería ; pero al llegar á él se 
le arroja del cuerpo y se le manda á un sem i-panteón 
que se llama Estados Mayores de plaza , sin embargo de 
que en su cuerpo existen destiuos que él pudiera desem
peñar. Pues no s e ñ o r : no cabe en la escala, y se le echa 
fuera del cuerpo; y lo mismo que de los de artillería, di
go de los sargentos de ingenieros. ¿E s esto justo  y con
veniente?

Por otra parte se trata de rem unerar además los tra 
bajos científico-m ilitares, de prem iar esas vigilias asi
duas y penosas en que los hombres de entendim iento es
tudian en tiempo de paz la manera de vencer en tiempo 
de guerra ; esas noches pasadas en el insomnio , consu
miendo la vida entre los libros pará llegar un d ia  en que 
esos hombres cubran de esplendor y de gloria el pabe
llón nacional. ¿Y con qué se quiere prem iar todo eso? 
i Con una cruz y una pensión! ¿Pero qué es una pensión, 
aunque sea fabulosa, para el hombre de corazón levan
tado y de ambición noble? N ada: todas las riquezas de 
Creso las cambiaría por una charretera ó por un galón; 
pero eso es precisam ente io que no se le puede dar, m er
ced á la escala cerrada , monumento de anacronism o le
vantado por miedo á los favoritos , que nunca pudieron 
mandar el ejército en España como lo han hecho en otras 
naciones.

Ese monumento, entretanto, es hoy completamente in
ú til, porque con el elemento de la publicidad y con la luz 
de la antorcha que esta ley que discutimos llevará en la 
mano haremos que el favoritismo huya avergonzado, ó 
que se desenmascare si no huye. No existiendo esa esca
la cerrada será fácil en tiempo de paz recompensar ser
vicios científico m ilitares, satisfaciéndose de ese modo 
el deseo de mi amigo el Sr. Luxán , y abriéndose paso á 
la ciencia , como dice muy bien S. S.

Hechas estas reflexiones acerca de principios filosó
ficos quo deberíamos tener en cuenta para resolver la 
cuestión que se debate, entro en materia.

La enm ienda de los Sres. Marqués de los Castillejos 
y Luxán era á mi entender el dualismo recortado, al cual 
prefiero yo el dualismo sin límites. Proponíase en ella 
que un Capitán de los cuerpos facultativos pudiera as
cender á Gomandante en las arm as generales, y si que- 
ria seguir en su cuerpo que se le concediera una meda
lla. Este sistem a, como todos los que lo son á medias, 
tiene ei inconveniente de dejar á voluntad del individuo 
una elección que no es indiferente para el buen servicio 
del Estado. ¿Por qué perm itir que venga á ser tal vez 
un  mediano Comandante de infantería el que podria ser 
u n  excelente Coronel de artillería?

Yo creo, siguiendo la idea del Sr. Luxán, que los cuer
pos facultativos deben conservar en su seno todos los in
dividuos que les pertenecen , sin desperdiciar el tesoro 
de ciencia que poseen; pero volviendo á las recompensas 
por méritos de guerra relativamente á los Oficiales de los 
cuerpos facultativos, repito que es mezquina la que la 
comisión propone. ¿A qué medalla de distinción, si no ha 
de ser tan ventajosa como la cruz de San Fernando? Y 
en cuanto á la diferencia de sueldo que se indica, creo 
que ni aun discutirse merece. Algunos Oficiales estarán 
oyéndom e; muchos me leerán m añana, y estoy seguro 
de que todos opinarán que es mezquina en efecto la idea 
de dar 300 ó 400 rs. al mes como premio de servicios 
em inentes; es decir, que el hecho queda sin recompensa

Yo comprendo la enmienda de los Sres. Conde de Reus 
y L uxán; pero lo que propone la comisión no lo com
prendo , y por lo tanto deseo oir á sus individuos expli
car el artículo. Entre tanto, el hecho es que contra el dua
lismo se han levantado á protestar voces respetables, en* 
tre  ellas la de un digno General que sirvió en un cuerpo 
facultativo: esto significa que lo¿ representantes de las 
arpias generales del ejército creen, con razón ó sin ella, 
que se agravia á estas viniendo los Oficiales de los cuer
pos facultativos á ocupar las vacantes que corresponden 
á otros. ¿Y qué medio de combinar estos extremos pro
pone el Sr. Calonge? dirá tal vez algún individuo de la 
comisión. Poca lealtad habria en mí si al combatir unas 
ideas no arrojara otras al terreno del debate. Yoy, pues, 
áhacerlo  leal y francamente, exponiendo cuál es mi opi
nión, y lo que en este asunto creo más conveniente á los 
intereses del ejército y del Estado.

Oigo decir por lo bajo que querré  desaparezcan las 
escalas, y eso es justam ente lo que quiero; que en tiem
po de paz como en tiempo de guerra , pueda ei mérito 
abrirse paso allí donde dignamente se justifique ; y aun
que se crea que esto es difícil, no im porta: constancia, 
y se llegará al fin. Quiero la aplicación del retiro por 
edad en las arm as especiales y en las generales. Todos 
los Generales que hemos hecho la guerra hemos presen
ciado una cosa que para nosotros era una to r tu ra : he- 
róicos Jefes de cuerpos facultativos, ágoviados ya por la 
edad, ir á campaña llevados de su delicadeza y del deseo 
honroso debatirse  por la patria; pero ese sacrificio ¿ e ra  
productivo al Estado? Baste ya acerca de esto.

Con la escala libre y con el retiro por edad, es bien 
seguro que estarán tranquiles los que en los últimos pel
daños se agitan hoy dentro de la órbita que el deber to 
lera: el espíritu de cuerpo hace aparecer como unánim e' 
lo que en realidad no lo es.

Restan los méritos de guerra ; y para ellos redactaría 
yo el art. 94 del modo s igu ien te : «Para recompensar los 
servicios distinguidos que los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de Estado M ayor, artillería é ingenieros presten 
en cam paña, se les aplicarán las vacantes ocurridas-en 
los mismos cuerpos por acción de guerra ó de sus resul
tas dentro de los d>s meses inmediatos á ellas.» ¿Puede 
haber cosa más justa que recom pensar los mérítos de 
guerra con las vacantes que la guerra cause? Aceptad 
esto , y os concedo lo demás del artículo. Esto satisfará 
el deseo del Sr. Marqués de los Castillejos relativamete á 
ab rir paso á los bravos.

Concluyo, señores, rogando al Gobierno y á la com i
sión se sirvan adm itir esta especie de enmienda, para sal
var así un gran principio y procurar un  bien inmenso. 
Admitiéndola, Sres. Senadores, haréis dos cosas: p r i
mera , recom pensar el mérito de guerra con las vacantes 
de guerra: segunda , hacer el gran bien de cási romper 
la dichosa escala, acostumbrando así á esos cuerpos á 
ver que es mejor este sistema que el que han seguido 
hasta a q u í, con io cual ántes de mucho tiempo serán 
pocos los defensores de esa escala cerrada, la cual es un 
anacronism o y no tiene otra razón de ser que la de h a 
berla creado la ignorancia.

El Sr. L U X Á N : Reclamo la indulgencia del Senado, 
porque son muchas las alusiones que se me han hecho y 
á las cuales tengo que contestar.

No creia yo que se trajera á este debate la cuestión 
relativa á la organización de los cuerpos facultativos; pe

ro. habiéndose hecho así , debo decir algo sobre el parti
cu la r’

Convengo en que la organización del ejército deí>¿ 
ser coa el solo fin de atender al bien del Estado, No es 
hoy la fuerza militar lo que en los primitivos tiempos: á 
medida que las ciencias han ido avanzando , los ejércitos 
han ido reformándose hasta ei punto en que los vemos 
ahora. Él sitio de Troya no hubiera durado 10 años si los 
cañones rayados se hubieran conocido entonces. Hoy 
existen una porción de elementos que áníes no se cono
cían * los cuales han venido á constituir la fuerza de las 
naciones de un modo diferente que en otros tiem pos; y 
aquí debo hacerme cargo de la organización de los cuer
pos facultativos y de la razón d.‘ la existencia de sus es
calas cerradas.

Decía ayer el Sr. General Hoyos que la Ordenanza del 
cuerpo de artillería no se cum ple, y que no hay artículo 
en ella que prevenga el ascenso por rigorosa escaía. El 
Sr. Rivero lia dicho más : lo hay , pero no es conveniente 
que lo h a y a ; y aun ha ido más allá ei Sr. Calonge pues
to que S. S. cree que en la destrucción de ese principio 
está la buena organización de los cuerpos facultativos. 
Cuando sin mandato expreso de la ley se adoptan y con
servan ciertas cosas , algo bueno tienen sin duda....

El Sr. P R E S I D E N T E : Ruego á S. S. considere que si 
lo dejo extenderse en los términos que parece piensa ha
cerlo se hará interm inable el debate , faltándose al re 
glamento, y no pudiendo yo después llamar á la cuestión 
á otros Srés. Senadores.

Él Sr. L U X Á N : Precisamente es ahora cuando voy á 
contraerm e á las alusiones personales: si S. S. me hubie
ra  interrum pido ántes , habria tenido razón.

El Sr. P R E S ID E N T E : Agradezco al Sr. Luxán el 
consejo, y no lo olvidaré ciertamente.

El Sr. L U X Á N : No tome V. S. á mala parte lo que 
he d ich o : ha sido un medio de que me he valido para 
continuar hablando,

Dije el otro dia que si los hombres fueran ángeles 
no habria cosa más equitativa que la elección. ¿Pero có
mo se hace? ¿P o r qué medio? La dificultad de la elec
ción lo prueba la ley que estamos discutiendo, y esa di
ficultad aumenta cuando no hay medida para graduar los 
méritos que deben compulsarse.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Senador, se va á leer el 
art. 75 del reglamento.

El Sr. L U X Á N : Conozco que tiene Y. S. razó n , y no 
sigo adelante.

Decia el Sr. Calonge, dirigiéndose á mí y hablando de 
la escala práctica , que se podria colocar á los Oficiales 
de la misma en los talleres del cuerpo de artillería; pero 
S* S* está equivocado, porque esos Oficiales no tienen los 
conocimientos necesarios para desempeñar los destinos á 
que S. S. se refiere.

También me aludió ayer el Sr. Hoyos hablando de la 
comparación entre el núm ero de Jefes y el de Oficiales 
de los cuerpos facultativos; pero S. S. podrá saber que 
los mandos superiores que en esos cuerpos pueden d a r
se, son tan importantes como los que pueden concederse 
en otras armas, y que son también m uy num erosos, lo 
cual justifica la existencia de esa desproporción que 
S. S. encontraba; pues la fábrica de Trubia, por ejemplo, 
ha de tener á su frente por lo ménos un Coronel, y lo 
misino Sigo de otras que podria citar.

El Sr. r i v e r o : Yoy á deshacer una equivocación 
en que ha incurrido el Sr. Luxán. Dice S. S. que yo he 
tratado de la organización del cuerpo de artillería, y de
bo manifestarle que no he hecho sino referirme á ella 
incidentalmente para decir que conserva la escala cer
rada.

El Sr. Marqués de Z O R N O Z A : Tampoco dije yo lo 
que el Sr. Luxán me ha atribuido. Hice esa comparación 
en tre  los Jefes y Oficiales de unas y otras armas; pero no 
entré en apreciaciones sobre ella.

El Sr. C A L O N G E : Supone el Sr. Luxán haber yo d i
cho que podrían destinarse como obreros á las fábricas 
los Oficiales de la escala práctica. Si esto dije, me equivo
qué, pues mi idea era que fuesen á desem peñar en 
esos establecimientos destinos propios de su distinguida 
clase, lo cual creo que podrían hacer luego que se les 
diese alguna instrucción. Ahora añado otra cosa, y es que 
podrian m andar balerías en campaña, como se hace en 
todas partes.

El Sr. L U X Á N : N o puede ser lo que dice el Sr. Ca
longe respecto á dar á los Oficiales de la escala práctica 
destinos en los establecimientos facultativos, pues para 
ser Jefe de un taller se necesitan muchos conocimientos 
de que carecen los Oficiales de la escala práctica.

El Sr. S O R I A : Señores, lo singular de la cuestión 
que se debate es que se trata de resolver un problema 
de imposible ó muy difícil solución , pues habiéndose 
determiuado una diferencia de escalasen las distintas a r
mas no es fácil que se venga á un acuerdo común.

Los Sres. Prim y Luxán han manifestado ideas muy 
bellas, pero concretadas al asunto que nos ocupa están 
reducidas á pedir que se prem ie á los Oficiales de los 
cuerpos facultativos cuando lleven á cabo una acción d is
tinguida, en lo cual estamos todos conformes; pero S. SS. 
quieren que sea en las otras armas donde se les recom
pense, porque la escala de sus cuerpos está cerrada , y 
esta pretensión ni es justa ni conveniente.

Dice el Sr. Prim que ese pase no perjudica á las arm as 
generales; pero no sé cómo puede sostenerse que no se 
causa perjuicio á los Oficiales de un arma cuando se les 
quita el ascenso que les correspondería, y m iéntras tan 
to se beneficia á los Oficiales de los cuerpos facultativos, 
que por la salida de alguno de sus compañeros pueden 
ascender más pronto. No es, pues , admisible el medio 
que indican tos autores de la enmienda, teniendo por lo 
tanto que buscar otro para recompensar por méritos de 
guerra á los Oficiales de los cuerp s facultativos ; y co
mo yo creo que el que propone la comisión conciba to
dos los extremos hasta donde es posible, concluyo ro 
gando al Senado se sirva aprobar el artículo.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  ( de la comisión ): No 
debe causar extrañeza verme combatir el artículo de la 
comisión :al hacerlo soy consecuente con todo lo que ven
go manifestando desde que principió este debate. Al tr a 
tarse de la totalidad , dije ya que el medio propuesto por 
el Gobierno para recom pensar á los Oficiales facultativos, 
permitiéndoles pasar con ascenso á las arm as generales, 
lo consideraba insignificante como ventaja dada á esos 
cuerpos, y en otra ocasión manifesté también que ántes 
de tratar de la recompensa de esos Oficiales en campaña 
debia resolverse una cuestión p rév ia , á saber: la de si 
por méritos de guerra debia darse ascenso sin vacan te eu 
¡as arm as generales. El Senado votó esta cuestión previa 
en sentido afirm ativo, y desde entonces la cuestión prin
cipal varió para mí de aspecto, toda vez que tenían los 
cuerpos facultativos derecho á optar á empleos sin va
cante , lo mismo que las arm as generales : hé aquí por lo 
que creo que el Senado debe hoy resolver la cuestión 
como se lia hecho en otros casos , sin en trar en la re la
tiva á los diferentes sistemas de organización de las a r
mas.

En ei art. 40 se votó el ascenso por antigüedad en los 
cuerpos facultativos en tiempo de paz , y se votó sin que 
se levantara una voz siquiera contra el sistema de la es
cala cerrada en esas circunstancias, habiendo habido por 
lo tanto en esto completa unanimidad. Tenem os, pues, la 
escala cerrada en tiempo de paz: ¿podrá abrirse en tiem
po de guerra? Eso , señores , será imposible ; y tanto es 
así, que el Sr. Calonge solo ha querido abrirla á medias 
cuando ha dicho que se dén las vacantes de sangre á los 
que estén en cam paña, lo cual no puede ser un sistema 
completo de recom pensas, porque podria no haber em 
pleos suficientes para prem iar todos los méritos que se 
presentaran.

Ahora bien: yo creo, como el Sr. Ministro de la Guer
ra, que esta es una ley de transición, en la cual han 
tenido que concillarse todas las opiniones hoy existentes, 
y por lo tanto hemos tenido todos que transigir con las 
nuestras. De mí sé decir que no apruebo las restriccio
nes infinitas que se han puesto á la elección; pero eso no 
obstante, las he aceptado , dejando al tiempo que paten
tice la conveniencia de un sistema más lato. Luego ha 
venido por primera vez la cuestión de la edad; y au n 
que por algunos se ha dicho que arrojábamos á los Ofi
ciales de las filas, otros han pedido que se dism inuyeran 
las cifras que fijábamos; estando vo asimismo seguro de 
que cuando se vean los resultados vendremos á rebajar 
todavía m asías edades que hoy se señalan por el retiro. 
Digo esto para probar que nos hemos visto obligados á 
hacer concesiones sobre concesiones.

La escala cerrada (y entro en la cuestión del momen
to) no forma por sí ningún s i ^ m a  de recompensas, pues 
solo puede existir con el dualrem o; pero una vez supri - 
mido este, se presenta la gran dificultad de recom pensar 
en campaña á los Oficiales de los cuerpos facultativos. 
Esa dificultad, entre tanto , no es ya tanta desde el mo
mento en que se ha sentado el principio de que por m é
ritos de guerra se pueden dar ascensos sin vacantes. 
Veamos, pues, cómo sin ab rir la escala se pueden re 
compensar en campaña los serviaios extraordinarios de 
los Oficiales que n<>s ocupan.

El sistema que propone la comisión no premia digna
mente los merecimientos de los cuerpos facultativos, p o r
que es pequeña recompensa una cruz cuando los de las 
demás armas pueden recibir un empleo, si bien no des
conozco por eso que la comisión ha hecho cuanto podia 
hacer ; y habria hecho todo lo que se desea si hubiera 
dejado abierta la puerta para que los jóvenes de esos 
cuerpos que quieran arrostrar todos los azares de la ca r
rera  militar pudieran hacerlo a s í , pasando á las arm as 
generales del ejército. Esto es lo que se proponía en la 
enmienda de los Sres. Conde de Reus y L u x án , y en 
verdad que no es una cosa nueva, sino que por el con
trario  ha sucedido m uhas veces, siendo á mi juicio de

tan pocos inconvenientes, tan inofensiva, que por éso 
dije en otra ocasión que consideraba yo esa recompensa 
fait insignificante, que no hacia cuestión de ella.

Dícese que esta medida causará perju ic ios; pero me 
parece que so exageran los tem ores, pues no sé yo que 
pueda perjudicar gran cosa á la masa de las arm as ge
nerales el que pasen á ella uno, dos ó cuatro Oficiales de 
las facultativas. Con ei dualismo era más temible una 
invasión ; pero ahora serán muchos ménos los Oficiales 
facultativos que quieran pasar á las arm as generales co
mo recom ^nsa  de campaña.

Yoy á concluir ; pero ántes debo hacer al Senado una  
indicación relativa a la conveniencia de que se diga si 
los Coroneles de los cuerpos facultativos pueden ascen
der á Brigadieres en tiempo de guerra , como se hace en 
las demás armas. Esta declaración es muy importante, y 
es tam bién indispensable que se haga al final de la en
m ienda ó del a rticu lo , según sea lo que se apruebe.

Y ya que hablo de los Coroneles de las arm as facul
tativas , no quiero dejar sin contestación algunas pala
bras del Sr. Calonge, relativas á un Jefe dé artillería. Es
toy seguro de que el ánimo de S. S. no fué en manera al
guna el que podria in terpretarse; pero yo debo acudir 
en defensa del buen nombre de ese Coronel dignísimo, 
el c u a l , con mucha justicia y con mucha utilidad del 
servicio, ha sido nombrado Jefe de un regimiento de ar
tillería montada.

En resúm en , señores: no hay más medio para vencer 
las dificultades de la escala cerrada que el que han p ro 
puesto los señores firm antes de la enm ienda, pues el 
que la comisión propone no puede satisfacer por dos 
motivos : porque priva al Estado de Oficiales brillantes, 
y porque no diciéndose nada del ascenso de Coronel á 
Brigadier, podria haber dudas sobre este punto. Tales 
son las razones por que me he separado de la comisión; 
y al rogar al Senado que desapruebe el articule, no pue
do ménos de recordar que he pertenecido algún tiempo 
al cuerpo de artillería, y que debo mis ascensos en el 
ejército á la ventaja que disfruté de poder pasar , como 
lo hice , á las armas generales , por lo cual me sería muy 
grato que mis antiguos compañeros tuvieran la misma 
posibilidad en lo concerniente á este punto.

El Sr. C A L O N G E : Tengo que rectificar, pero lo haré 
brevem ente.

Yo no manifesté el deseo de que se abriera á medias 
la escala en los cuerpos facultativos, sino que la quise y 
la quiero abierta de par en par; pero no pude proponer
lo así, porque era cuestión resuelta por el Senado en 
tiempo de paz ; y para el de guerra no expresé tampoco 
el temor de que no hubiese tantas vacantes de sangre co
mo méritos se contrajesen , pues creo, por el contrario, 
que habrá más vacantes que méritos que recompensar.

Concluiré haciéndome cargo de lo que el Sr. Concha 
ha dicho relativamente á un Jefe de artillería.

El otro dia dije que un  Jefe muy digno y respetable 
habia sido nombrado para m andar un regimiento de á 
caballo; y como por su empleo hasta entonces en el Pro
fesorado, por su alejamiento de la vida activa y por su 
edad creia yo , según noticias que se me habían com u
nicado, que ese Jefe no podria desempeñar bien el car
go que se le encomendaba , lo dije así sencillamente; 
pero sin que fuera mi ánimo ofender en lo más mínimo 
al expresado Jefe, que por lo demás tiene (y me complaz
co en declararlo así) los méritos y antecedentes más b r i
llantes.

JEl Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L Ú  (déla comisión): 
Señores, está justificada la prudencia con que procedió el 
Gobierno al declarar esta cuestión franca, pues de esta 
m anera, sin la coacción que imponen los respetos políti
cos, los hombres de la mayoría , inclusos los Directores 
de las armas, se han presentado unos enfrente de otros 
á debatir principios militares. Me lisonjeo de esta conduc
ta del Gobierno y de la m ayoría; pero aun me lisongea 
mucho m ás la consideración de ver cuán exenta de pa
sión ha estado la voz de todos los señores que han ha
blado, no habiéndose observado en ninguno el menor sín 
toma tribunicio.

Toda nuestra diferencia consiste (debo decirlo con cla
ridad) en que dentro de la ley combaten dos sistemas, 
uno misto y otro absoluto, efecto de las m utuas conce
siones que recíprocam ente hemos tenido que hacernos.

Hay un sistema da antigüedad y elección para las a r 
mas generales, y hay escalas cerradas para las facultati
vas: veamos ante todo qué es esa escala cerrada.

Según yo comprendo, esta es un  respeto de familia, 
un respeto de menor á mayor, y se funda en el último 
examen que da n todos los Oficiales aptitud para todo. 
Entre tanto con ese sistema no pueden prem iarse los mé
ritos de ocasión, y de aquí nace la necesidad del dualis
mo, ó sea el derecho de ascender en dos ó más armas 
sirviendo en una sola.

Ahora bien: el dualismo ilimitado va hasta el absurdo, 
■y el limitado causa perjuicios á ciertas armas. La enm ien
da de ios Sres. Conde de Reus y Luxán, no solo p resenta
ba el dualismo, sino una trüogia en que se dejaba la fa
cultad de elegir según el capricho de cada uno; y seño
res, siento decirlo, pero como las insignias militares son 
idénticas ante la sociedad y ante la disciplina, creo que 
las arm as generales se creerían rebajadas si las faculta
tivas prefirieran una cruz á un empico en aquellas. Esto 
aparte de los perjuicios que so podrian irrogar á las a r 
mas no facultativas.

Los Tenientes procedentes de los cuerpos especiales 
pasarían, por «jemplo, á m andar al prim er mérito de 
guerra una compañía ó un escuadrón de caballería, y 
pasarían asimismo los Oficiales de la escala práctica, cosa 
que contraviene á la ley; y pasando también á Brigadie
res los Coroneles de las arm as facultativas [y aquí con
testo al Sr. Marqués de la Habana), ingresarían por consi
guiente en el cuadro de Oficiales generales, resultando 
con el tiempo que predom inarían en el ejército los Ge
nerales dé las arm as facultativas, cuando en esta lev se 
fija el núm ero que á cada una corresponde.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
reglamento, podrá V. S. continuar en la sesión próxima.

Orden del dia para m añana : continuación del debate 
y demás asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D 1 P U T A D O S

PR ESID EN C IA  DEL SR . DU QU E DE V1LLAHERMOSA, 

V IC E P R E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  17 de 
Enero de 1861.

Se abrió  á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
te rio r, quedó aprobada.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Yoy á hacer á la mesa 
un recuerdo y una súplica. Anteayer se trató de la r e 
nuncia de un Sr. Diputado del puesto que tenia en una 
comisión; y nada se acordó , sin em bargo de que yo 
creo m uy conveniente tom ar una resolución, tanto más, 
cuanto que está previsto este caso en el reglamento. Pido 
que se lea el art. 217 [Se leyó.) En virtud de este artículo 
se debió lomar nota de lo acordado en el caso del s e 
ñor Calderón Hollantes cuando pretendió dim itir su pues
to en la comisión de acusación del Sr. Ministro Coüanles, 
y al principio de la legislatura comunicarlo á los señores 
Diputados como adición provisional al reglamento. Este es 
el recuerdo; y la súplica la de que, siendo como es exacto 
que el artículo está term inante, se sirva la mesa hacerle 
cum plir.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z  ( S ecre ta rio ): La masa, 
desde que fué nom brada, procuró observar ese artículo; 
pero habiéndosele dicho que nunca se habia observado, 
dejó de hacerlo, tanto más cuanto que en la Secretaría se 
facilitan todos los datos á los Sres. Diputados que los 
piden.

El Sr. V A L E R O  Y SO T O  : Creo que el reglamento 
debe cum plirse, y que no es bastante razón para no 
hacerlo el que hasta ahora no se haya cumplido.

El Sr. N A D O Z : Yo deseo que se tome una resolución 
cualquiera que sea. ¿Es ó no renunciable el cargo de 
individuo de una comisión? Yo creo que no ; pero de 
todos m odos, conviene que este punto se resuelva por 
utilidad, por decoro y por economía.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z  (Secretario): La mesa cree 
que los señores que desean una resolución pueden seguir 
el camino que marca el art. 216, que dice «que para' re
formar el reglamento se presentará una proposición que 
seguirá tos trámites de un proyecto de ley.»

El Sr. m a d o z : Esta parece que se ha hecho una cues
tión de amor propio de la mesa y  del Sr. García Gómez.

Nosotros no tenemos necesidad de reformar el regla
mento: querem os que se haga cum plir, y que la mesa 
empiece por cumplirlo.

El Sr. G A R C IA  G O M E Z  (S ecretario): La mesa no 
tiene cuestión de amor propio, ni yo tampoco , pues lo 
que digo aquí no es sino en nombre de la mesa. La mesa 
es deferente, y tanto, que ha dejado hablar al Sr. Madoz 
y demás Sres. Diputados sobre una cuestión ya concluida. 
Preséntese en forma una proposición para reform ar el re 
glamento, y se le dará  el curso correspondiente.

El Sr. M A D O Z : Por lo visto hemos hablado aquí por 
caridad; pero prescindiendo de e s to , vuelvo á decir que 
no necesitamos en este caso reformar el reglamento, sino 
cumplirlo. Que se pregunte si el reglamento autoriza la 
renuncia de los cargos ó no.

El Sr. G O N ZA L EZ (D. Ambrosio): Que se pregunte si 
es ó no renunciable, con arreglo á reglamento, el cargo
de individuo de una com bion. i

El Sr V A L E R O  v  SO TO  Yo no me he referido al 
caso do anteayer, que ha venido ahora a discutirse. Lo 
que hago es decir que hay un articulo en el reglamento

(lile debe cum plirse; y añado que hay otro en el que  
se matida que los individuos de la minoría de una comi
sión no puedan excusarse de formar voto particular cuan
do disientan de la mayoría. Si son renunciables estos ca r
gos, el que  no quiera formar voto particu lar y disienta 
del dictámen de sus compañeros renunciará , y  de este 
modo eludirá el cumplim iento de este últim o articulo q u e
he citado. ,

El Sr. M A R IC H A L A R : Yo creo que no hay cargo que 
no sea renunciable. La ley dice que el cargo de Alcalde 
es forzoso, y sin em bargo, el Alcalde puede renuncias. 
¿Qué quiere decir esto? Que el que tiene que aceptar la 
renuncia la aceptará ó no. Lo que esta dentro del regla-, 
mentó es que en cada caso particu lar el Congreso d e te i- 
raine si hay ó no motivo para aceptar la renuncia. La 
única duda que puede caber es si ha de ser el Congreso 
el que admita la renuncia ó ha de ser la sección. En mi 
concepto la sección que ha nom brado es la que debe 
aceptar ó no la renuncia.

El Sr. o l ó z a g a  : Llamo la atención del Congreso 
acerca de este debate. No puede continuar esta discusiou, 
porque no hay ni pregunta de la mesa, ni mocion de n in
gún Diputado, ni proyecto sobre que recaiga. Creo, pues, 
que estamos en el caso de dar por termiuado este asunto.

El Sr. B U R R lt iL :  Ruego á la mesa que, pues que hay 
ju risprudencia sobre el asun to , y el reglam ento manda 
que se comunique á los Sres. Diputados, ío haga cumplir 
en esta parte .

Preguntas del Sr. Ballesteros.

El Sr. B A L L E S T E R O S : La pregunta que voy á hacer 
es simplemente uua reproducción de la que hice ayer al 
Sr. Ministro d é la  Gobernación, Deseo que S. S. me diga: 
primero, qué carácter tiene la medida adoptada por el Go
bierno en la persona de D. Serafín Cano: segundo, si esta 
medida excepcional reconoce por fundam ento la ocupa
ción de una correspondencia crim inal con el ex -ln fan te  
D .Juan .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Ministro 
tiene que contestar á S S. lo mismo que ayer: que no sa 
be como Ministro nada de esa ocupación de correspon
dencia ni deesa causa criminal de que S. S. se ha ocupa
do. Digo más: si tuviera conocimiento oficial de esos h e 
chos, no entraría sobre ellos en discusión.

De manera, que aun cuando el rum or que ha llegado 
á oídos de S. S., hubiera llegado con exactitud, que ni co
mo particular lo c re o , no entraría yo en el debate. El 
Ministro de la Guerra ha tenido por conveniente dar á un 
militar su retiro para un punto determinado. E*to está 
dentro de sus facultades y de la Ordenanza.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Yo «o he supuesto la existen 
cia de sum ario. Es un hecho público que se ha adoptado: 
una medida excepcional contra un  ciudadano, si se trata 
de una medida del Ministro de la Guerra respecto de un 
m ilitar, nada tengo que decir; pero si tiene el carácter 
de uua pena afli tiva por un hecho prévio y justiciable, 
es una arbitrariedad, es un acto ilegal, contra el cual de
bo protestar. Por consiguiente , vuelvo á p reguntar que 
carácter tiene esa medida.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Balles
teros está empeñado en que el Ministro de la Goberna
ción le ha de decir lo que no sabe. S. S. ignora además la 
índole deesa pregunta; si S. S. obliga á explicar al Go
bierno un asunto de naturaleza reservada, como es la 
ocupación de papeles, ¿ qué hace S. S. sino decir á ios 
que pudieran tener relación con esos hechos que habia 
llegado la hora del peligro? El Ministro de la G oberna
ción, vuelve á decir, no tiene conocim iento, como Mi
nistro , de lo que S. S. ha manifestado: á ese m ilitar le ha 
destinado el Gobierno, en uso de sus a tribuciones, á 
una provincia de E sp añ a ; y mis noticias, como particu
lar, son totalmente diversas de las de S. S.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Suplico á la mesa tenga por 
dirigida mi pregunta al Sr. Ministro de la G u e rra , pues 
que el de la Gobernación no puede contestarme. Yo no he 
venido á denunciar hechos de que pudiera aprovecharse 
un criminal: vine á saber si se habia impuesto ó no una  
pena arbitraria.

El Sr. o 'D O N N E L L  (D. Enrique): Voy á referir el he
cho, en que he intervenido como Capitán general de Ma
drid , para evitar al Sr. Ballesteros lodo escrúpulo acerca 
de ese supuesto atropello , porque no ha existido. En la 
Real orden el Ministro de la Guerra no ha hecho más 
que trasladar el reemplazo de un m ilitar de un punto á 
otro. Esto está en las facultades del Ministro de la Guerra. 
El interesado ha estado esta mañana en mi casa á m ani
festarme que necesitaba tres ó cuatro días para arreciar 
asuntos particulares. Le he indicado como caballero y 
amigo el medio de conseguir sus deseos, aunque como 
Capitán general no podia complacerle.

El Sr. B A L L E S T E R O S : He dicho que sí esa medida 
no reconoce por fundamento la existencia prévia de un 
hecho justiciable , nada tenia que decir. Si dice el señor 
ü ’Dounell que ese hecho justiciable no ha existido, en 
tonces callaré. Pero á esa medida excepcional tomada 
con el Sr. Gano, ¿ precedió ó no la ocupación de papeles? 
Esto es lo que yo deseo saber del Gobierno.

El Sr. O 'D O N N E L L : Siento que el Sr. Ballesteros p*tr- 
ta siem pre de suposiciones y no de hechos. Pregunta 
S. S. si no ha habido ocupación de papeles: el Capitán 
general, al recibir una orden y comunicarla, no está en 
el caso de indagar los motivos. El Capitán general de Ma
drid tiene la suficiente dignidad para que si evidentem en
te conociera que una medida era arb itraria dejase á 
otro el encargo de cumplirla.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Si el Sr. O’Donnell no me 
puede contestar, no debió tomar parte oficiosamente, por
que mi pregunta se dirigía al Gobierno de S. M ., no á 
S. S. Sin em bargo, quisiera me dijese si ei Sr. Cano es 
militar retirado ó está de reemplazo.

El Sr. o ’D O N N E L L : Es retirado; pero las condicio
nes militares son completamente las mismas para los re
tirados que para los de reemplazo.

Pregunta del Sr. Calvo Asensio.
El Sr. C A L V O  A S E N S IO  Deseo hacer una pregunta 

sobre un punto cuya aclaración interesa al buen nombre 
de todos los españoles. La prensa extranjera hace dias ha 
hecho una indicación deshora osa á la Armada española. 
No creo lo que la prensa dice, no obstante que lo he vis- 
to^repetido en los papeles franceses, ingleses, belgas c 
italianos; pero efeo necesaria una explicación del Gobier
no para que no padezca el nombre español. Hago esta 
pregunta porque deseóla contestación pron ta , sin espe-, 
ra r á la interpelación pendiente. ...

Se ha dicho que la escuadra española en Gaeta hacia 
señales á los sitiados, enterándoles por este medio de la 
variación de las punterías. Yo, que no creo que nuestra 
Armada pueda rebajarse nunca hasta el espionaje, supli
co al Gobierno se sirva dar la contestación merecida á lo 
que han dicho los periódicos extranjeros.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Principio por dar g ra 
cias al Sr. Calvo Asensio porque me proporciona la oca
sión de desvanecer cualquiera duda, cualquiera suposi
ción que sobre un asunto grave haya podido ser causa de 
que se ofenda á la Marina española , y  más que á la Ma
rina española contraría un pensamiento de gobierno, un 
pensamiento de alta política.

Aquí se ha dicho varias veces , y si no se hubiera d i
cho lo diría yo como individuo del Gabinete, que la po
lítica del Gobierno español en la cuestión de Italia es la 
de observar la más completa y estricta neutralidad. En 
ese sentido se han comunicado las órdenes al Jefe de 
nuestras fuerzas navales que están a l l í , en un todo con
formes con lo que se ha dicho á nuestro Ministro residen
te en aquella plaza.

Cuando el Sr. Calvo Asensio hizo la pregunta, creí que 
se iba á referir á un  suceso que se suponía haber ten i
do lugar á bordo de la fragata Perla que por vieja se ha 
dejado de ponton y dirigido como tal á Fernando Póo; 
pero eso, como ha visto el Sr. Calvo Asensio, es una im 
postura , una calum nia inventada en Cartagena; y el 
prim er periódico que tal noticia dió se vió en la triste 
necesidad de desm entirla al dia siguiente. Ya lo habia yo 
hecho como Ministro de Marina en la Gaceta oficial.

Pero la pregunta que ahora ha hecho el Sr. Calvo 
Asensio es una de aquellas cosas que han llegado á mis 
oídos, pero á que ni di ni doy crédito, porque la tengo 
por destituida de fundamento. Ño creo que eso pueda te 
ner apovo de ninguna especie. Todo el mundo sabe que 
las baterías que se ponen contra una plaza, así como los 
tiros que se dirigen contra ella por los sitiadores, están 
tan al alcance, tan á corta distancia, que solo aquellos y 
los sitiados son los que pueden saber si los tiros van bien 
ó mal dirigidos. ¿Cómo, pues, pueden hacer señales so
bre rectificación de puntería las escuadras que se hallan 
fuera del puerto, que tienen por delante á este, las ca
sas y las m urallas de la plaza, y que por consiguiente 
están fuera del alcance de los* tiros? Aun cuando esto 
pudiera ser, el Comandante de aquellas fuerzas ’
biera faltado á su deber comunicado por el Miaibtro que 
hab la , que le ha mandado observar la mas estricta n e u -

tM Además, la cosa es tan inverosím il, que no cabe, al
ménos en m í, la idea de que esto aconteciera sin come
ter una desleaitad á los deberes que se le han impuesto 
al Jefe de aquella escuadra. Permítame por lo tanto el se
ñor Calvo Asensio le diga que no la creo, y que aprove
che la ocasión para darle las gracias por haberm e pro
porcionado el gusto de explicarle, tanto este asunto como 
el otro á que me he referido.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Yo me felicito de las ex
plicaciones del Sr. Ministro, y de esa estricta neutralidad 
que tendrá sin duda ocasión de dem ostrar el Gobierno 
más ampliamente cuando se tra te  de la interpelación so
b re  Italia.



Inundaciones.

El Sr. Moyano subió á la tribuna y leyó el dictamen 
ae la com isión sobre socorros á las víctimas de las últi
m as inundaciones.

El Sr. PRESIDENTE*. Este dictámen se im primirá, 
repartirá y  se señalará dia para su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.

Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación del 
acta del Sagrario (Granada), y la admisión del Sr. Sala
manca.

El Sr. m i r a n d a : Solo el sentimiento de un deber 
sagrado ha podido infundirme el valor para venir por 
primera vez á levantar mi voz en este sitio. Apelo pues 
señores, ó vuestra benevolencia, que toda la hé menester

Antes de entrar en el exámen del acta, debo decir’ 
que no vengo animado del m enor espíritu político ni 
personal hostil al Sr. Salamanca. La primera idea que vo 
tuve de combatir el acta me la dtó un periód ico , en el 
cual se decía que el Sr. D. Carlos Calderón se presentaba 
candidato por Granada, y que había ofrecido formar la 
empiesa de un ferro-carril y  tomar todas las acciones 
que el publico 110 tomase. Entonces fuá cuando yo pensé 
d e g h ) lr ac*as de Granada, cualquiera que fuese el

Mi ánimo pues, señores, no es ofenderá nadie; y si 
algo dijere qtio fuera inconveniente, vo de antemano lo 
retí 10

S* o :e s ,  aquí se presentan unas actas de una e lec
ción unánim e, de una elección que ha sido causa de ílu- 
min.K*íi»nes, bule* y regocijos públicos. ¿ Porqué, pues, 
la coiiihíto yo ? Porque en esa elección ha pasado e¡ he
cho mas grave y trascendental, un hecho que no se e n 
c u e s t a  « n el ca 'a 'ogo de las ilegalidades, que aquí se 
desarrolla cuando h 1 y una elección general. El acta ado- 
leC' Je un vicio nuevo : vicio que llamaré de simonía 
electoral colectiva. Hasta ahora las corrupciones pasaban 
en m secreto de la conciencia éntre el elector y el Dipu
tado. Por primera vez se ve que un distrito ha cometido 
un acto de esa especie.

La elección de Granada ha sido una subasta: D. Gar
los Calderón construía el camino con subvención del G o
bierno v de la provincia: es hombre que goza simpatías 
en el distrito; y cuando se creia tranquilo y seguro de su 
elección, se encontró con que D. José Salamanca le di
rigía la carta siguiente:

«Sr. D. Carlos María Calderón.— Mi estimado amigo: 
Algunas personas influyentes de Gran-ida han venido á 
ofrecerm e su apoyo en la próxima elección de Diputado á 
Córtes.

No tengo ningún interésen sentarme ahora en el Con
greso.

Elegido por varias provincias en cási todas las eleccio
nes generales que se han celebrado en España desde 1837 
mi elección en este momento no añadiría importancia al
guna á la escasa que pueda tener eu mi país. Pero sien
do esto cierto , lo es también que me iniereso vivamente 
por Granada, donde he empezado y concluido mi carrera 
y  pasado los mejores años de mi juventud.

Así es que la mera designación que hacen de mí para 
Diputado algunos granadinos me ha sugerido la idea de 
proporcionar algún beneficio á aquel pueblo, que excita 
todas mis simpatías. Yo estoy dispuesto á corresponder 
de»de este momento á la distinción que se me dispensa, 
prom oviendo y asegurando la subasta del ferro-carril 
granadino sin ningún sacrificio por parte de la provincia.

# Al efecto, me com prom eto á verificar el depósito definid 
two que según la lev ha de responder .de la construcción 
del indicado cam ino de hierro, con arreglo al presupues
to aprobado, y á sostener mi proposición  en la subasta 
publica.

Si V. esta dispuesto á hacer lo mism o ; si Y. solem ne
mente y  con  su firma acepta igual com prom iso , enton
ces Y. tiene más títulos que yo  para ser Diputado; y 
desde luego retiro mi candidatura, y  rogaré á mis am i
gos que consagren á la elección de Y. sus votos y su in
fluencia.

Pero si Y. no admite esta propuesta mia, en ese caso 
perjudicaría yo á Granada retirándom e, y tendré que 
mantener mi candidatura, guiado solo por el deseo p u 
rísimo de contribuir ai bienestar y engrandecimiento de 
aquella población y  su provincia.

Ya ve V., amigo mío, que es imposible hablar un len 
guaje más franco, ni proceder con  más lealtad ni des- 
ínteiés.

Espero su respuesta con la brevedad que las circu n s
tancias exigen , á fin de obrar en consecuencia de lo que 
V. tenga la bondad de decirm e; advirtiéndole que, cual
quiera que sea su determ inación, queda autorizado para 
dar la conveniente publicidad á estas gestiones.

Es de V. siempre afectísimo amigo & e »
Esta carta fué publicada en el Porvenir de Granada 

del día 18 de N oviem bre, y  no fué, según pa .eee, ei se
ñor (Calderón quien la publicó. El Sr. Calderón contestó 
con la sigu iente :

<t Ex *uio. Sr. h. José Salamanca.— Mi estimado amigo: 
En ci»nte>!acion á su atenta de a y er , debo manifestarle 
Con la tranque/u que me es propia q u e , si bien uns 
d escosen  favor de Granada no ceden á los de nadie, me 
considero con medios iiiMiíicieutes para asegurar por mi 
solo la construcción del fe n o -c a .i  il sin ningún sacrifi
cio por parte de la provincia. Y puesto que Y. se halla 
decidido á verificarlo en dichos términos, haría traición 
á mis sentimientos si dejase de aceptar con efusión, en 
nom bre de Granada, sus generoso» ofrecimientos. Así, 
pues, declaro á V. que estoy dispuesto á retirar mi can
didatura, y n .g u  á mis amigos apoyen la suya desde el 
memento que haya V. consignado eu el Gobierno de la 
provincia de Granada el documento de depósito definiti
vo  que según la ley ha de responder de la construcción, 
y  pedido al Gobierno la subasta ofreciendo construir, 
sin ningún auxilio por parte de la provincia, ei ferro
carril dé Granada al empalme con ía de Málaga.

Queda de V. afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M .=  
C. Calderón.»

Contestación del Sr. *Salamanca:
«Sr. D. Carlos Manuel Calderón.— Mi estimado amigo: 

En su atenta carta del 4 G del corriente me declara Y. 
que siendo insuficientes sus medios para llevar á cabo 
la construcción del ferro-can  il granadino, acepta el com 
promiso que he contraido, y está V. dispuesto á retirar 
su candidatura para la próxima elección de Diputado á 
Córtes desde el momento que yo consigne en el G obier
no de la provincia de Granada el docum ento de depósito 
definitivo que ha de responder déla  construcción, y p i
da al Gobierno la subasta del ferro- carril.

Por razones de decoro y de dignidad, que así atañen á 
mi persona como á la de los interesados en mi elección,

me es imposible seguir la marcha que Y. me indica. Lo 
que he dicho anteriormente escrito está y con  mi firma. 
Permítame V. que tenga la presunción de creer que esto 
basta y sobra. Después de esto Y. adoptará el partido 
que más le convenga, y retirará ó mantendrá su candi
datura, seguro de que en ningún caso se alterará en lo 
mas mínimo la amistad que le profesa su afectísimo se
guro S. Q. B. S. M.==José de Salamanca.=M adrid 19 de 
Noviem bre de 1860.»

El agente del Sr. Calderón escribió entonces á loáiriec- 
tores la circular siguiente:

«Sr. D — Muy señor mió y de todo mi ap recio : En
cargado por ei Sr. D. Gárlos Manuel Calderón para sig
nificar su profundo agradecimiento á sus numerosos 
amigos por las repetidas pruebas de afecto con que le 
han honrado desde el momento en que su nombre fué 
designado para llenar la vacante de Diputado á Córtes 
por el primer distrito de esta capital, y teniendo el gusto 
de contar á V. entre el número de las personas dispuestas 
á favorecer sus desinteresados y patrióticos deseos, cum 
plo con el m ayor placer mi cometido dando á Y. fas más 
expresivas gracias, y asegurándole la eterna gratitud del 
Sr. Calderón.

Dicho señor, cediendo á la imperiosa voz de su amor 
á esta provincia , y anheloso de contribuir á su prom eto, 
ha retirado su candidatura, halagando la risueña espe
ranza de que e) sacrificio de su amor propio será digna v 
sobradamente recompensado si Üega á obtener s u 'c o n 
ducta la aprobación de sus conciudadano».

Esta octsion me ptopurcioiia la de tributar á V. el 
homenaje de mis respetos y  más alta conside. a ción , ofre
ciéndom e á V com o su afectísimo servidor O B. S. M »

Desde entonces la candidatura del Sr. SaUuu.nea no 
encontró oposición. ¿Cómo había de tener la  ? Sei ia pre
ciso que se hubiera presentado otro, camo decia un p e 
riódico, ofreciendo hacer el camino, y además recalar á 
cada elector una jicara de chocolate y un bollo de leche 
todas las m a n a n  is.

Al observar esta conducta los electores, lo han hecho 
guiados del noble sentimiento de prom over los intereses 
de la provincia. Pero yo quiero consignar aq u í protesta 
contra los medios que han traído Diputado al Sr. Sala
manca, medios que no pueden menos de merecer la re
probación de las conciencias rectas.

Yo, señores, podría citaros las leyes de los rom anos 
sobre esta clase de elecciones. En eí Manual del candida
to , escrito por un hermano de Cicerón, acaso se podría 
encontrar algo que tenga relación con este hecho. Eu 
vuestras antiguas leyes se prohíben absolutamente las 
promesas y dadivasen el nombramiento de Procuradores.

En el capítulo 19 de la célebre semencia arbitral ó 
com prom isaria, dictada en Medina del Campo año de 
4 465, se lee:

«Por ende ordenamos que ninguna persona sea osada 
de dar nin prometer dinero, nin utra cosa, por haber Ls
dichas Procuraciones  é si alguno procurare contra lo
susodicho ó contra cualquier parte de ello, por él mismo 
fecho pierda la tal Procuración , ú otro cualquier oficio 
que tenga en la tal cibdad ó villa , é sea inhábil é incapaz 
para jam as haber el dicho oficio de Procuración.»

En la misma citada sentencia de Medina del Campo 
se establece lo siguiente: ’

«O trosí, porque la elección é nombramiento de los 
tales Procuradores debe seer fecha libremente, ordena
mos é mandamos que los electores é personas á quien 
pertenesce la dicha elección juren  solemnemente antes 
que procedan á dicha elección de la facer, é que la fa - 
rán , pospuesta toda afeccio.n é ruego, é ca rg o , é debdo 
é dádiva é p r o m e sa .»  ̂ *

En la Constitución del año 4 2, cap. 3.°, que trata de 
las Juntas electorales de parroquia , dice el

Art. 49. «Enseguida preguntará el Presidente si al
gún ciudadano tiene que exponer alguna queja relativa 
a cohecho ó soborno para que la elección recaiga en algu
na determinada persona  Siendo cierta la acusación
serán privados de voz activa , y activa y pasiva los qué 
hubieren cometido ei delito.»

El art. 72 dice que se hará la misma pregunta á los 
electores d ep a rtid o , y el art. 88 contiene una disposición 
igual respecto a los electores de provincia.

En la nación vecina se presentó un caso idéntico al 
del Sr. Salamanca. En 4844 Francia se encontraba aque
jada de la misma manía de ferro-carriles que hoy nos 
agita. Se procedió á la elección en ei distrito de Louviers 
y los electores designaron á M. Jacques de Pontenav per
sona que era natural del distrito y tenia en el muchas 
simpatías. Sucedió entónce» con M. Fontenav como con 
el Sr. Calderón : uno de ios electores le dirigió una carta 
diciendo: «M. Laírtte se presenta candidato por Louviers, 
y  es contratista del ramal de Saint-Pierre á Louviers.»

Los electores reunieron á ios dos candidatos: M. U a f- 
íite hizo un discurso magnifico sobre lus ca m u io s 'd e  
hierro, y anadió que tenia intención de construir el ra 
mal del camino de Louviers. M. Fontenav dijo que no se 
retiraba sí no á instancias de los electores, y es tus le p a 
saron ía carta siguiente: «Erais nuestro candidato: pero 
en vista de lo que pasa, la responsabilidad sería deáias'a- 
do grave, y el triunfo lo agr avar í a  más.»

Sanó, pu es,e ieg ido  M. Lafíite , y ía primera sección 
de la Cámara propuso un dictóm e-1 favoiab e á su elec
ción. Pero hubo quien rec amase, y M Dufmire dijof «La 
corrupción colectiva es aun peor que ia individual.» jLi- 
cer un contrato de esta suerte con un distrito es la peor 
de las corrupciones ; es un procedim iento que tiende á 
crear entre nosotros una aristocracia de fortuna, que es 
la peor de las aristocracias. Aplaudo ios servicios une 
nos han prestad» ios capitales ingleses, pero los malde
ciría si con este apoyo hubiéramos de importar sus d e 
testables hábitos electorales.

Y decia M. Dupin: «Los hechos que se denuncian me 
parecen tan graves , que pido á la Cámara que anule la 
elección.» Volvieron á h.cerse las elecciones, y volvió á 
ser elegido M. Charles Lafíite. Entonces se levantó un in 
dividuo de 1a minoría , M. O’ Dilori B arrot, y dijo: «Se 
trata de un acto vicioso en su or ig en : los electores 
son soberanos en el uso legitimo y honrado de sus votos 
110 para venderlos á tal ó tal candidato. Este importante 
derecho político no es una de esas propiedades persona 
les con las cuales se puede traficar: tan criminal es que 
un elector venda su voto , com o que un jurado vend^ el 
suyo » Se anu ló , pues, la e lecc ión , y  por tercera vez 
volvió M. Lafíite á la Cámara.

Se I r a n io  entonces M. León de Male vi l le , y  dijo: «No 
atacamos á los electores: la Cámara tiene derecho á decii 
que lo que ellos consideran legítimo es altamente inm o- 
1 al.» Anillase por cuarta vez a elección, y por cuarta vez 
fué elegido M. Laffite. Entonces ya el dictámen d elV ap - 
porteur de la comisión, M. Pierre David, fué distinto: «Por 
tres veces consecutivas, decia, la Cámara ha anulado esa 
elección. Si no ponéis un dique á esas corrupciones ven-

Irán aquí los elegidos á indemnizarse de las pérdidas del 
legocioque han tenido que emprender para serlo.»

En la quinta elección era rapporteur M. Berryer,y d e- 
ia: «La Cámara no ha condenado á un hom bre, sino á 
m hecho. Este hecho ha desaparecido.» Eu efecto, M. L a- 
fite para entrar en la Cámara tuvo que hacer la renun- 
ia de la concesión del cam ino de hierro. Solo así fué ad- 
nítido entre los Diputados.

Pues bien: yo no he venido á censurar á los e lecto- 
es ni al Sr. Salamanca. Han procedido en la creencia de 
[ue eran legítimos sus actos. Pero si nosotros no repro- 
jamos tales hechos, ¿en qué se convertiría el G obierno 
epresentativo? No se diga que esto sería oponer un d i-  
[ue á la caridad. La caridad, los beneficios, no se han 
confundido nunca con contratos, con estipulaciones. Si 
nañana el Sr. Salamanca alegara sus beneficios, los d e c 
ores podrían decirle: «En cambio te hemos dado la in 
vestidura de Diputado ; nada te debemos.»

La elección de Granada adolece del vicio cardinal de 
;er un contrato entre ei candidato y los electores; y bien, 
qio hay 200 distritos en España que se pondrán del 
nismo modo, en la misma situación que el del Sagrario 
le Granada? Y vosotros, que habéis venido aquí por vues- 
ros medios propios, os encontrareis, no con capitalistas, 
jorque 110 hay para tantos distritos, pero con todos los 
isenlistas, con todos los Agentes de negocios que os ven
cerán. ¿Recordáis, señores, el aspecto de la Cámara ante- 
’ iur cuando se presentó el camino de los Alduides? ¿ Hav 
iquí alguno de la segunda sección que no se escandalicé 
le lo que ha pasado? Pues yo os digo que si seguimos 
jo * este camino esta Cámara se convertirá en una casa 
ie contratación. Arrojad ios mercaderes del templo, ó si 
•10 ellos os arrojiráu á vosotros  No digo más. Haced
0 que queráis.

El Sr. ABADES: Alta es la honra , decia ayer el s e -  
lor Olózaga, q te recibe el Diputado á quien el Congreso 
íonfia el encargo de presentarle dictámenes. Estoy de 
muerdo can el Sr. Olózaga.

Decía el <r. Sanz (!). F lorentino): los encargos espe
ciales son siempre difíci’es y con frecuencia amargos; de 
nanera que á veces e-te banco cási se convierte en el 
janquillo délos acusados. Así es, decia S. S., que yo he 
aecho lo posible por no recibir este encargo , y mi digno 
miigo el Sr. Alonso Martínez ha hecho las mismas g es - 
,iones que yo , y no !o hemos podido conseguir.

La honra, en efecto era mucha; mucha Lene que ser 
a resignación: no hay más que exponer la opinión leaí — 
líente sin pretender la infalibilidad.

Pues ahora b ien : ¿ cuáles no serón las dificultades 
jue me r< deán cuando la comisión se encuentra con una 
aersooa corno el Sr. Salamanca , de antecedentes tan espe- 
hales, que es imposible que no se hable á la-pasión, y
1 la pasión política?

¿Cuál es el deber de la com isión de actas? ¿ Tendré- 
nos necesidad de ir á buscar en el Derecho Romano ó en 
fi Fuero Juzgo lo que la comisión ha de hacer? ¿No tiene 
ana ley á que atenerse? Pues cuando la com isión vea 
jue el acta está ajustada á la ley tiene que decir: 
1 pruebo.

Esto ha hecho la com isión: ha examinado escrupulo
samente el acta con la ley en la m ano, y no ha encon
trado nada que pudiera, ni invalidarla, n fsiquiera poner 
3n duda la bondad de su resultado. Las mesas interina 
y definitiva se han formado con arreglo á la ley: los vo
lantes han sido los que tenían derecho á votar; el resul
tado se ha proclamado con legalidad. El Sr. Miranda nada 
áa podido decir contra el acta, y por consiguiente, ¿qué 
atro dictámen podía presentarse sino aquel que se po
ne en las actas de esa clase, que no traen ni protesta ni 
recia mac ion?

Por esto los individuos de la comisión, con la convic
ción más íntima deque obraban con arreglo á la ley, han 
propuesto que se apruebe el acta y  se admita á D. José 
Salamanca.

En esto han convenido todos: yo siento que las mis
mas razones expuestas por el Sr. Miranda aquí no se ha
yan dado en la comisión por alguien de una manera fo r 
mal. Hasta aquí he hablado por la com isión ; ahora voy  
i hablar exclusivamente de mi cuenta.

¿Cuál es el vicio de que se acusa á esta elección ? De 
haberse acomodado los electores á una oferta para la 
construcción de un cam ino, y de que ese acto se haya 
celebrado en público. Yo me guardaré bien de decir al 
Sr. Miranda que apruebo esta conducta. S. S ., para con- 
armar lo espantoso de esa situación, si general se h icie
se, nos traía el ejemplo de lo sucedido en las Cámaras 
rancesas con ía elección de M. Laffite; el combate de la 
Jamara con el distrito, y por último la avenencia entre 
ios que litigan. Pues bien: yo no quiero que llegue nun
ca ei caso Je que el Congreso éntre en colisión con un 
iistrito, icd iazando uno y volviendo á enviar otro el 
Diputado.

Dentro de nuestro país tenemos ejemplos de esta clase 
4e elecciones á consecuencia de beneficios hechos. ¿Tan 
ejaua está la elección del Puerto de Suda María? Con la 
íiferencia de que en estas actas vino protestado el caso, 
f Io» electo-es protestantes dijeron que habiéndose pu- 
jiieado una Real orden para la construcción de un puen- 
e >obre el n .> L o , se anunció al distrito' el dia antes de 
a elección que este puente en sus dos terceras partes se 
da casteado por el Estado. ¿Y  qué se hizo en Cíiiclana? 
5e hizo correr la voz y se proclamó que el beneficio pro
venía del in íiojo del dignísimo candidato Sr. Barca.

Allí 110 procedía el pago de las dos terceras parles por 
ú Estado, y sin embargo e»o se hizo el d»a á 11 tes de la 
deccion. Pero com o el acta estaba ajustada á la ley , el 
Congreso 110 pudo menos de d ec ir : esa coacción co lecti
va no ocurre nunca ; y si alguna vez lle^a, es tal el b e -  
lelicio que recibe el distrito, qu ; tiene derecho á d ar la 
uvestidura al que se lo ofrece. ¡Ojalá pudiera yo concluir 
ú canal de Uigel y mejorar la cárcel de mi distrito !

Ese mismo distrito, que tiene un hospital único en el 
entro de la población , ¡cuál no sería rni placer al poder 
lecirle: yo te doy los medios de separarlo de ese sitio y 
construirlo en ot o ! Y, señores, ¿dej 1 alguna;vez de habei 
jromesas entre el elector y el elegible? Ojalá que nunca 
as promesas descendieran del terreno colectivo.

Pero yo he calculado, y me ha hecho insistir en este 
cálculo la peroración del Sr Miranda, si sentado este 
ejemplar en el acto de unas elecciones generales el país, 
ístiinulado por la codicia de sus beneficios, se iría en 
oos de los hombres de d in ero, y esto traería una gran 
jal-unidad. Pero inmediatamente he d icho: lo que falta á 
\\ país serán los 380 hombres que quieran la Diputación 
Je esa manera. Y aparte de e s to , señores , cuando esos 
beneficios ofrecidos al país se ofrecen á la vista de todo 
3! mundo , ¿ puede sostenerse que se trata de hacer una 
líala acción? ¿Es así como se cometen las malas accio 
nes? Pero quiero suponer que haya ese vicio, y sea de tal 
magnitud que debiera presentarse por él á un distrito

com o culpable de una prevaricación ante ei país entero: 
¿qué sucedería entonces? Que por su misma dignidad d i
ría ese distrito que no había nombrado á ese Diputado 
por el interés, sino por su espontánea voluntad , y su ce 
dería lo que sucedió en Francia , y  de lo que no quiero 
sacar consecuencias que saben perfectamente los señores 
Diputados.

Yo siento, señores, no tener las facultades necesarias 
para expresarme com o conviene á mi ob jeto ; pero es tal 
la convicción  que tengo respecto de esta materia , que si 
pudiera explanar mis ideas com o las he con ceb id o , estoy 
seguro de que llevaría la convicción  completa á los se
ñores Diputados de que debían aprobar el dictámen que 
nos ocupa. Si de otro modo resuelve la Cámara, yo aca
taré su fallo; pero espero que no será así, y que se ser
virá dar su voto al dictámen de la com isión.

El Sr. PERlH ANYER: Sres. Diputados, no tengo yo 
necesidad de decir aquí que no vengo animado de resen
timientos contra nádie, y que no me obliga á hablar la 
pasión de partido: vengo solo preocupado con una aita 
cuestión de moralidad política; y habiendo de dar mi vo
to contrario á ese dictámen, necesito, s í , explicar las ra
zones en que fundo ese voto negativo.

Tal vez sean equivocados mis conceptos y  erradas 
mis opiniones; pero nada perderéis, Sres. Diputados, con 
oírlas, porque si son erróneas, con la contestación á mi 
discurso recibiré 1a convicción de mi error; y si no lo 
son, habré sembrado una semilla que deberá producir 
pingües frutos de moralidad en el país.

No pensaba yo tratar esta cuestión en el terreno del 
derecho constituido; no creia hallar en las leyes existen
tes motivos para anular esa acta, y he visto que también 
es a nula ble en ese terreno por la peroración del Sr. Mi
randa. Por mi parte he considerado la cuestión b qo otro 
punto de vista.

Es verdad que esta acta, según se acostumbra á decir 
en el lenguaje moderno, aparece lim pia; es verdad que 
su superficie se presenta com o las tranquilas aguas de un 
lago que reflejan el puro y sereno azul del c ie lo ; pero io 
es también que, Laj > esa trasparencia y tranquilidad apa
rente, se oculta un inm undo cieno , y yo voy  á revol
ver esas aguas para que las veáis cenagosas y huyáis del 
abismo á que su mentida diafanidad os pudiera conducir.

No es necesario que yo repita aquí los hechos, que 
bastante explicados han quedado por el Sr. Miranda, y por 
otra parte nádie los niega, y son públicos y notorios para 
todo el mundo. En el acta aparece una completa unanimi
dad; no hay protesta ninguna; pero exam inando los pre
cedentes. ¿ cóm o se ha presentado e»te candidato? ¿Qué 
hizo paia que los electores le dieran sus sufragios? ¿Qué 
dijo queasoiraba á representar eri el Congreso? ¿Cual es 
el verdadero y genuino significado de esa sorprendente 
unanimidad? He aquí, señores, las preguntas que yo me 
dirigía á mí mismo, y al contestarlas me encuentro con 
ia nulidad de ^se neta.

Los electores del distrito del Sagrario de la ciudad 
de Granada se reunieron y acordaron votar un candi- 
d ito  natural; pero vino otro candidato, señores, y  les hi
zo una prom esa, ¿y qué prom esa, señores ? No era una 
promesa de defender tales ó cuales principios, o de coad
yuvar para el desarrollo de la prosperidad del distrito: 
era sencillamente la promesa de construir una obra pú
blica determinada. Y yo os pregunto ahora : si votáis ese 
acta , si aprobáis el dictámen de la comisión, ¿qu ién  re
presentará entre nosotros el distrito del Sagrario de Gra
nada? berá el cap ita l, señores; será el d in ero; y no co 
mo prenda de amor al ord en , sino com o medio de o b 
tener un resultado material. ¿Y es a s í , señores, com o se 
debe conceder la honrosa investidura de legisladores de la 
república? ¿Qué opinión podría tener el capital así mani
festado en los arduos negocios de la política v la admi
nistración del país?

Pero se d ir i que un país es árbitro de su fu erza , y  
puede entregarla á quien le plazca. También á mí se me 
ocurrió esa duda, y ha quedado resuelta completamente. 
Es cierto que el país , en el ejercicio de sus derechos 
dentro del sistema constitucional, es una entidad invio
lable. ¿Pero hemos de admitir el absurdo de que pueda 
esta inviolabilidad funcionar sin ningún correctivo, c o -  
mo un cometa errante, com o un metéoro fatídico, que 
está siempre amenazando perturbar la máquina social? 
No, señores: la inviolabilidad del país es sagrada; y srla  
Corona puede nombrar Consejeros responsables, el país 
puede derribarlos con un voto de censura, y hacer de 
este modo ineficaces los abusos siempre posibles del p o 
der inviolable. Pero veo tam bién, señores , que si el país 
constituido en Córtes puede desbordarse, ahí está el Rey 
que tiene la facultad de disolver las Cámaras v apelar ai 
fallo del país.

Todos los poderes tienen un regulador, y sin él no 
podría mantenerse el perfecto equilibrio que es indispen
sable para gobernar. Si, pues,el país, aunque inviolable, 
no es impecable, ¿110 ha de tener un correctivo el abuso* 
en que pueda incurrir en ei ejercicio de uno de sus más 
preciosos derechos,ei de elección? Es indudable, y ese 
co ire c tiv oy o  no he podido encontrarle sino en el Con
greso constituido en gran Jurado para fallar sabré ia va
lidez ó nulidad de las actas.

Ta que solo ei Congreso esquíen puede fallar en este 
caso, veamos si existe ó no eu la elección de que nos 
ocupamos ese vicio radical que aquí se ha denunciado.

Si se tratara de promesas ó dádivas q ue se hubieran 
hecho individualmente á este ó ai otro elector, ¿no es 
verdad que ante tan repugnante espectáculo se sublevaría 
vuestra conciencia, y no vacilaríais en declarar la nuli
dad de una elección que fuese debida á un manantial 
tan im puro? Pues si en lo que ha pasado en Granada, 
aunque ea sentido menos repugnante para los individuos’, 
pero más funesto para la sociedad, hay algo que puede 
llamarse prevaricación, no puede d-ejar el Congreso de 
aplicar á este caso el correctivo que con m énos razón 
aplicaría cuando la prevaricación hubiera sido indivi
dual.

Aquí se nos presenta un Diputado electo que no ha 
sido nombrado por sus cualidades personales, sino por 
una promesa com o la que he determinado al principio* y 
si ha mediado ese pacto en la elección ; si ha sido el pro
ducto de una verdulera subasta, ¿cuál será mañana la 
situación de ese Diputado el dia que llegara á sentarse en
tre nosotros? ¿ No estamos lamentando de continuo los 
funestos efectos de la em pleom anía, de que sean tantos 
tos empleados que vienen al Congreso? ¿Cuáles son las 
consecuencias que de esto no; parecían ocasionadas? No 
me toca ahora á mí el recordarlas; pero sí diré que, por 
graves que ellas fueran, 110 serian tanto com o la conse
cuencia de que se erigiese en sistema el ejemplar de que 
un Diputado viniera á sentarse en estos escaños sin má» 
título que el de empresario futuro, el de empresario pre
destinado, obligado á una obra pública: ayudadme, si no, 
señores Diputados, á discurrir leal y  desapasionadamente

sobre los resultados que por necesidad habia de produ
cir  esta elección.

En el órden legal, las obras de alguna importancia no 
se pueden hacer sino bajo la inmediata inspección del 
Gobierno y con arreglo á las condiciones que da ley pres
cribe. Y si esto es así, ¿no es, señores, una situación faU 
sa una situación perfectamente inmoral la de un Dipu^ 
tado que se presente á tomar parte en nuestras delibera- 
ciones, y  que tenga de ser el dia que se traigan las obras 
juez y parte á la vez?

Yo, señores, por mi parte sé decir que si siendo Di- 
putado de la nación creyese que convenia á mis in tere
ses emprender una obra pública , no me consentiría el 
verificarla sin renunciar ántes al cargo de Diputado. Pero 
tal vez esta mi particular apreciación no podrá elevarse á 
doctrina; tal vez muchos no piensen así; pero vosotros 
señores Diputados, ¿ o s  resignaríais á que vinieran aquí 
Diputados empresarios? ¿Quisiérais que se sentaraú vues
tro lado un Diputado que hubiera apelado á los medios 
que se han puesto en juego en la elección del Sagrario? 
¿C reeisque pueda quererlo el país, aunque en un m o
mento de aberración lo quisiera? ¿No os veríais obligados 
á advertirle de los peligros á que exponía á los Represen
tantes del país si persistiese en el propósito de subsistir 
en el com prom iso que hubiere contraido de emprender 
alguna de esas obras públicas que tan frecuentemente son 
la piedra de escándalo, en las cuales ha de intervenir 
necesariamente el poder ejecutivo? No digo vo que esto 
haya sucedido; pero seria provocar una v otra vez ese 
peligro el admitir ese precedente, pudiéndo acontecer 
que ei G obierno, en una gran cuestión política, procura- 
j*e el voto de los que tienen interés en obras públicas, 
prometiéndose su apoyo en las cuestiones de su interés 
particular, y que de este modo viniese á ser el Congreso, 
no va una casa de contratación com o inuy felizmente ha 
dicho el Sr. Miranda , sino una sociedad de socorros mú • 
tuos entre los intereses de los particulares y los de aque
llos que quisieran explotar la gobernación del Estado en 
propia conveniencia.

Y no es este, señores, el único peligro que nos ame
naza ; porque si llegado uno de esos momentos difíciles, 
que son tan frecuentes en las situaciones de los países, se 
encontraran en la Cámara Representantes de esa especie, 
¿quién podría contener la maledicencia del vulgo igno
rante y siempre predispuesto á pensar mal?

Voy á con clu ir , señores, haciéndome cargo de dos 
observaciones que se han aducido aquí. Se ha dicho 
que este mal no os nuevo, y se ha dicho también que 
tenia la ventaja de venir á cara descubierta, cuando tan
tas veces habia venido envuelto entre las tinieblas que 
no lo dejaban ver. Yo, señores, que 110 soy partidario de 
la hipocresía, d iré, sin em bargo, que algo de bueno tie
ne, puesto que al fin no es sino un tributo rendido á la 
virtud ; pero aun suponiendo que sea esto mejor que lo 
que en otras ocasiones haya sucedido, ¿habremos de pa
sar por este mal, precisamente porque le conocem os? Eso 
sería lo mismo que tratar de curar un enfermo que pa
deciera una dolencia ignorada, y  desistir de su cura 
cuando ese mal se manifestase, porque ya se sabia cla
ramente su naturaleza.

No, señores; esto 110 puede ser a s í , y yo apelo á la 
conciencia de todos los Sres. Diputados, y espero que, aun 
cuando tengan que achacarse alguna de esas promesas, 
tendrán la rectitud de votar contra esa acta para que 
empecemos la regeneración de nuestra moralidad le c t o 
ra!, hollada hasta ahora por todos los partidos y todos 
los Gobiernos.

El Sr. GONZALEZ BRABO. Siento, señores, que e l 
estado de mi salud no me permita tratar esta cuestión 
como otras veces, porque por lo mismo que mis fuerzas 
son pocas he de tener más necesidad de ellas.

Y em piezo, señores, por decir que no habia pensado 
hablar, y por lo tanto no tengo un discurso preparado; 
pfero después de lo dicho aquí, y de que el Congreso ha 
oído que en estas actas habia ocultos cieno, gangrena, po
dredumbre &c., necesario es que los que hayamos de dar 
nuestro voto favorable le expliquem os ante el Congreso 
para no ser tenidos por defensores de la corrupción  y  
sectarios de la gangrena.

El Sr. Per manyer, después de haber empezado $>or 
hacer poéticas comparaciones de esta acta con un tran
quilo lago en cuyo fondo se contenia inmundo cieno, 
no se ha tomado la molestia de probar ninguno de los 
hechos anteriores á la elección, y  ni los ha enunciado 
siquiera, limitándose á dirigir algunas preguntas que , si 
no recuerdo mal, eran estas: «¿Cómo se presentó ese 
candidato? ¿Qué hizo para obtener los sufragios de los 
electores?»

Señores, yo desafio á todo el mundo á que presente 
un d ito en que se pruebe que el Sr. D. José de Sala
manca habia pensado presentarse candidato á la Diputa
ción, ni en el distrito del Sagrario de Granada, ni en 
otro ninguno. Esto no consta en ningún docum ento, y  yo 
puedo afirmar, créame quien quiera, que D. José de Sa
lamanca no tenia interés en venir Diputado á estas 
Córtes.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares j: Habiendo pasa
do l^s horas de reglamento se preguntará al-Congreso si 
se proroga la sesión. v

El Sr. GONZALEZ BRABO* No es necesario, señor 
Presidente, yo continuaré mañana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M onares): En su caso se 
suspende esta discusión. Orden del dia para mañana: los 
asuntos pendientes, y  el dictámen sobre socorros á las 
víctimas de las inundaciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1861.—  Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete   54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

SANTO DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Prisca, virgen
y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE ENERO 
DE 1 8 6 1 .

HORAS.

Barómetro 
r educido 40* 
y milíme

tros.

Tempera-; Tempera-
Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.
tura en tura en gra
grados dos centí

Reaumur. grados.

6 m .  . 705 ,04 0L2 0a,2 E. S. E . Despejado.
9  m . . 7 06 ,26 0*,7 0 a.9 S. E ... . . jldem.

42 m. . 706,4 4 3 a,4 4°,5 S. S. E . 'Idem.
3 t , . . 7 05 ,37 3°,0 3a,7 E. S. E . Idem.
6  t.  . . 7 0 5 ,4 0 4a,5 5M ) E. S. E . !Idt-m.
9  n . . 0 706,01 0#,9 I a, 4 E. S. E . Jldera.

Temperatura m ¿ -
xima del d ia .. . . 8 8 ,5

Temperatura m ¿ -
xima al sol. . . . . » 2 1 a,8

Temijeratura m í-
nirua del d ia . . — 0V7 — 0a,91

Evaporación en las 24 hs.. 0 ,7  milímetros.
Lluvia en las 24 horas

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero á las 
ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando.. 7 6 5 ,3 7,1 E. N. E .. Po^o nub.a
L isb oa ... . . . ; 765,2 4,9 N.,............ Niebla.
M adrid .. 758,2 — 0,9 S. E......... Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 12 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr a d os  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

d e l  CIELO.

Dunquerque. 769,2. — 5°,4. s. 0 . . Cubierto.
París......................... 769.2. — 6°,3. N......... Despejado.
Bayona..................... 765,0. 5°,1. E. S. E. Nublado.
L y on ......................... 768,0. — 2Ü,0 N ____ Cubierto.
Bruselas................... 770,4. — 5°,4. S. E ... Idem.
Yiena........................ » » » »
Turín..................... .. » » » »
R om a.. . .  ............ » » » »
Florencia................ 761,8. 3Ü,0 E . Cubierto.
San Petersburgo. 766,5. -4  2\3. N......... Nublado.
Constantinopia.. . » )> » )>
Stockolm o.............. » » »
Copenhague........... 772,2. •—3°, 8. E......... Muy nublado.
G reenvich.............. 762.9. i°,6. S ......... Cubierto.
Leipzig............. .. 771,6. — 9 7 2 . N.N.E. Muy cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los oartes rem itidos en este d ia por la Interven

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ESTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.335 fanegas de trigo.
1 lo arrobas de harina de id.

6.727 arrobas de carbón.
97 vacas, que componen 44.482 libras de peso.

489 carneros, que hacen 4 0.490 libras de peso.
223 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 4 8 á 50 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 48 n 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 67 á 78 rs. a rro b a , y de 34 á 45 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, á 74 rs. arroba, y de 26 á 28 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can al, de 63 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 406 rs. arroba , y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 37 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 22 rs. arroba , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a rrob a , y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 34 4 /2  rs. id.

Trigo vendido  4.422 fanegas.
Quedan por vender. . 600.

Precio m á x im o ^ . . . .  52.
Idem m ínim o...................   44%,
Ídem m ed io   .................  48,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Enero de 4 864 .*=»El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Enero de 1861  á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, sin cu pón , publi
cado, 48-90 c .; á plazo, 48-90 , 49-40 y 05 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido sin cupón , 110 pu b li
cado , 4 2 p . ; á plazo , 42, 42-40 v 05 fin cor. v o l . ; 42-20 
y 25 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30 d.

Idem del personal, id ., 24-05.

Acciones de carreteras , emisión de 4.a de Abril de 
4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 98-25. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id. , 97 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem 

95-75  d. * ’
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem 

94-50. * '
Idem de obras públicas de 4.* de Julio de 4858 

id e m , 94-50. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s , , 8 por 

4 00 anual, id ., 408-10 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id ., 94-50.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 

205 d. ’
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id., 52 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  4/2 . .  L u g o . . . . . .  4
Alicante  4/4 Málaga.................. 4 /8
A lm e r ía .. ..  . .  4/4 p. Murcia . . .  par.
A vila  par d. . .  O r e n se ... 4 p.
B a d a jo z .. . .  1 /8  . .  O viedo....................  1 /4  d.
Barcelona  4/2 d. Palencia................  1/4 d.
Bilbao......................  4 /2 d . Pamplona., par.
Burgos....... 1/4 Pontevedra. 3 / i d .
C á c e r e s . . . .  . .  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  5 /8
Córdoba  4/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  Segovia  par.
Cuenca....... . .  S e v i l la . . . .  1/4 d.
Gerona......................................... 'S o r ia ............ 3/4 d.
Granada  1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par. . .  Teruel...........
Huelva. ..........................  Toledo  3 /4  d. . !
Huesca....................  . .  Valencia................ 4 /4 p.
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  4 /4
L e ó n ,.  4/4 . .  V itoria ................... 4/2 d.
L é r id a .................. . . .  Zam ora ... .  p a rd v
L o g r o ñ o .. . .  1/4 A. . .  Zaragoza  4 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 17 de Enero de 1 8 6 4 .

Pondos Tifo.
«i—  j?5f
Consolidados............................................................  94 5 /8  á 3 /4 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t b o  REAL.— H oy te n d rá  lu g a r  el p r im e r  b a ile  d e  
m á s c a r a s , d a n d o  p r in c ip io  á la s  d o ce  d e  la noche.

Precios en el despacho.

Billetes de entrada para cada b a ile .................   24 rs.
Palcos-plateas bajos y principales sin entradas.. 160 
Idem proscenios segundos......................   100

T e a tr o  d e l  P r ín c ipe .— A  las ocho de la n oche.—  De
rechos postumos y loa original en un acto. —  Bien vengas 
mal si vienes so lo , coúiedia en cuatro actos de D. Pedro 
Calderón de la Barca, refundida por un conocido escri
tor.— La v isita , baile.

Teatro  del Circo .— N o  se ha re c ib id o  el a n u n c io .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A la s  o c h o  d e  la n o c h e . —  
S in fo n ía ,— Los diamantes de la Corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la noche.— Sin
fonía .—  Madrid en 4848 , aplaudida comedia en cuatro 
actos.— El Carnaval y baile.—  Un huésped del otro mundo 
graciosa pieza en un acto.

N o t a . Mañana continuarán las representaciones de 
drama La aldea de San Lorenzo.


